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Nombre PERIODO APOYO ESTATAL APOYO MUNICIPAL TOTAL 

JUNTAS MUNICIPALES
FELIPE CARRILLO PUERTO JULIO-SEPTIEMBRE 1,543,456.50$    760,446.75$          2,303,903.25$       
HOOL JULIO-SEPTIEMBRE 1,267,408.50$    526,827.75$          1,794,236.25$       
SIHOCHAC JULIO-SEPTIEMBRE 1,535,214.75$    721,339.50$          2,256,554.25$       
COMISARÍAS MUNICIPALES -$                    -$                      -$                      
XBACAB JULIO-SEPTIEMBRE 65,683.50$         124,377.75$          190,061.25$          
REFORMA AGRARIA JULIO-SEPTIEMBRE 96,486.00$         125,127.75$          221,613.75$          
PUSTUNICH JULIO-SEPTIEMBRE 75,488.25$         147,489.75$          222,978.00$          
AGENCIAS MUNICIPALES -$                    -$                      -$                      
ADOLFO LOPEZ MATEOS JULIO-SEPTIEMBRE 24,855.00$         17,733.75$            42,588.75$            
AH-KIM-PECH JULIO-SEPTIEMBRE 23,018.25$         11,214.00$            34,232.25$            
ARELLANO JULIO-SEPTIEMBRE 32,951.25$         21,855.00$            54,806.25$            
AQUILES SERDAN CHUINA JULIO-SEPTIEMBRE 44,379.75$         39,588.00$            83,967.75$            
BUENAVENTURA JULIO-SEPTIEMBRE 23,434.50$         15,635.25$            39,069.75$            
CANASAYAB JULIO-SEPTIEMBRE 18,102.75$         11,822.25$            29,925.00$            
CAÑAVERAL JULIO-SEPTIEMBRE 22,375.50$         15,943.50$            38,319.00$            
CARLOS SALINAS DE GORTARI JULIO-SEPTIEMBRE 25,259.25$         15,943.50$            41,202.75$            
CHACCHEITO JULIO-SEPTIEMBRE 25,926.00$         18,307.50$            44,233.50$            
CHILAN BALAM JULIO-SEPTIEMBRE 51,138.75$         70,326.75$            121,465.50$          
CIUDAD DEL SOL - JULIO-SEPTIEMBRE 32,464.50$         32,495.25$            64,959.75$            
CINCO DE FEBRERO JULIO-SEPTIEMBRE 44,946.75$         41,379.00$            86,325.75$            
CORONEL JOSE ORTIZ AVILA JULIO-SEPTIEMBRE 20,695.50$         15,635.25$            36,330.75$            
DZITBALCHE DE CATELLOT JULIO-SEPTIEMBRE 23,974.50$         15,635.25$            39,609.75$            
DZACABUCHEN JULIO-SEPTIEMBRE 22,032.00$         19,489.50$            41,521.50$            
El PORVENIR JULIO-SEPTIEMBRE 21,459.75$         17,125.50$            38,585.25$            
GENERAL ORTIZ AVILA JULIO-SEPTIEMBRE 30,255.75$         21,280.50$            51,536.25$            
GRACIANO SANCHEZ CANTEMO JULIO-SEPTIEMBRE 30,849.75$         18,307.50$            49,157.25$            
IGNACIO LOPEZ RAYON JULIO-SEPTIEMBRE 24,605.25$         11,822.25$            36,427.50$            
JOSE LOPEZ PORTILLO JULIO-SEPTIEMBRE 20,272.50$         9,457.50$              29,730.00$            
JOSE MARIA MORELOS Y PAVON (CERRITO)JULIO-SEPTIEMBRE 35,903.25$         95,546.25$            131,449.50$          
KUKULKAN JULIO-SEPTIEMBRE 25,264.50$         15,061.50$            40,326.00$            
LA JOYA JULIO-SEPTIEMBRE 46,870.50$         47,289.75$            94,160.25$            
LA NORIA JULIO-SEPTIEMBRE 19,818.00$         15,061.50$            34,879.50$            
LAZARO CARDENAS JULIO-SEPTIEMBRE 22,818.00$         14,187.00$            37,005.00$            
MAYA TECUN I JULIO-SEPTIEMBRE 47,595.00$         36,649.50$            84,244.50$            
COMUNIDADES MUNICIPALES -$                    -$                      
MAYA TECUN II JULIO-SEPTIEMBRE 34,620.00$         21,281.25$            55,901.25$            
MIGUEL ALLENDE JULIO-SEPTIEMBRE 24,557.25$         15,061.50$            39,618.75$            
MIGUEL COLORADO JULIO-SEPTIEMBRE 48,592.50$         101,850.00$          150,442.50$          
MOCH-COHUO JULIO-SEPTIEMBRE 24,763.50$         15,061.50$            39,825.00$            
MOQUEL JULIO-SEPTIEMBRE 34,209.00$         36,649.50$            70,858.50$            
NAYARIT DE CASTELLOT JULIO-SEPTIEMBRE 25,808.25$         14,187.00$            39,995.25$            
NUEVA ESPERANZA I JULIO-SEPTIEMBRE 25,056.75$         15,061.50$            40,118.25$            
NUEVA ESPERANZA II JULIO-SEPTIEMBRE 20,046.75$         15,061.50$            35,108.25$            
NUEVO MICHOACAN JULIO-SEPTIEMBRE 23,757.75$         15,061.50$            38,819.25$            
NUEVO PARAISO JULIO-SEPTIEMBRE 25,008.75$         15,061.50$            40,070.25$            
PARAISO JULIO-SEPTIEMBRE 32,966.25$         36,649.50$            69,615.75$            
PIXOYAL JULIO-SEPTIEMBRE 42,363.00$         40,196.25$            82,559.25$            
PUNTA XEN JULIO-SEPTIEMBRE 20,544.00$         15,061.50$            35,605.50$            
PROVIDENCIA JULIO-SEPTIEMBRE 24,378.00$         15,061.50$            39,439.50$            
REVOLUCION JULIO-SEPTIEMBRE 34,024.50$         87,142.50$            121,167.00$          
SAN ANTONIO DEL RIO JULIO-SEPTIEMBRE 19,371.75$         15,061.50$            34,433.25$            
SAN ANTONIO YACASAY JULIO-SEPTIEMBRE 32,189.25$         27,192.00$            59,381.25$            
SAN JOSE CARPIZO I JULIO-SEPTIEMBRE 21,560.25$         13,005.00$            34,565.25$            
SAN JOSE CARPIZO II JULIO-SEPTIEMBRE 21,471.75$         17,733.75$            39,205.50$            
SAN JUAN CARPIZO JULIO-SEPTIEMBRE 25,312.50$         15,369.75$            40,682.25$            
SAN PABLO PIXTUN JULIO-SEPTIEMBRE 62,480.25$         64,415.25$            126,895.50$          
SAN MIGUEL JULIO-SEPTIEMBRE 19,951.50$         15,062.25$            35,013.75$            
SANTA CRUZ ROVIRA JULIO-SEPTIEMBRE 20,737.50$         15,061.50$            35,799.00$            
SANTO DOMINGO KESTE JULIO-SEPTIEMBRE 117,661.50$       159,405.00$          277,066.50$          
ULISES SANSORES ZAPOTE JULIO-SEPTIEMBRE 19,125.00$         66,030.75$            85,155.75$            
ULUMAL JULIO-SEPTIEMBRE 35,482.50$         33,102.75$            68,585.25$            
VALLE DE QUETZACOALT JULIO-SEPTIEMBRE 24,288.00$         15,061.50$            39,349.50$            
VICENTE GUERRERO JULIO-SEPTIEMBRE 20,655.00$         15,369.75$            36,024.75$            
VILLA DE GUADALUPE JULIO-SEPTIEMBRE 26,679.00$         21,281.25$            47,960.25$            
VILLAMAR JULIO-SEPTIEMBRE 22,986.75$         18,915.75$            41,902.50$            
VENUSTIANO CARRANZA JULIO-SEPTIEMBRE 29,820.00$         18,915.75$            48,735.75$            
YOHALTUN JULIO-SEPTIEMBRE 36,552.75$         27,191.25$            63,744.00$            

TOTAL 6,342,025.50$    4,087,024.50$       10,429,050.00$     

LAS CIFRAS CONTENIDAS EN ESTE INFORME SE PRESENTAN DE FORMA ACOMULATIVA  DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL  2024*

INFORME TRIMESTRAL DE LAS PARTICIPACIONES OTORGADAS A LAS JUNTAS, COMISARIAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES 2024
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EL CIUDADANO LIC. JUAN CARLOS HERNANDEZ RATH. - Presidente del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
articulos 115 fracción I, párrafo I, fracción II, párrafo I y III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105,106 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 
21,27,31, 58 fracción III, 59, 69, fracción I, III, XII, XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones 
I, XVII y 186 103 fracción I y XVII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 4, 8, 26 y 28 del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Escárcega, 
2,3,6,17,22 fracciones I, II,VI, 23, 24 de Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Escárcega; 2,3,4,5,8,9,10, 12, 19 fracciones IV y XV, 22,23 inciso b), 31,32,33,81,83, fracciones I y 
II, 84 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Escárcega y demás autoridades aplicables a 
los ciudadanos y autoridades del Municipio de Escárcega para su publicación y debida 
observancia, 
 
 HAGO SABER. 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, Campeche, en su acta dos, en la 
Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, Celebrada el día 18 de septiembre del dos mil veinticuatro, 
ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO   02/2024 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- Derivado de las últimas recaudaciones de impuesto predial, que han afectado las participaciones 
dirigidas al H. Ayuntamiento de Escárcega es necesario e importante poder incentivar al 
contribuyente en sus obligaciones fiscales, buscando fortalecer y dar continuidad de la 
regularización y crecimiento económico a nuestra Hacienda Pública, permitiendo una mejora en 
nuestro Municipio de Escárcega, el cual no ha tenido el avance considerable, por la falta de 
consideración a los contribuyentes, pero que no obstante se pretende romper ese paradigma y 
poder impulsar un apoyo benéfico para los ciudadanos. 
 
II.- Uno de los propósitos más importantes que pretende impulsar el Gobierno Municipal, es 
orientar, promover, fomentar y estimular las obligaciones fiscales a los contribuyentes. 
 
III.- Para el adecuado funcionamiento e implementación de los beneficios de condonación se 
deberán sujetar bajo la autoridad superior jerárquica del Municipio, debiendo ser la responsable de 
la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, tal y como queda establecido 
en el numerario 117, 120 párrafo II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
 
IV.- C. L.A.E. EDMUNDO PEREZ GUTIERREZ. - en su calidad de Tesorero Municipal de este H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Escárcega, Campeche, presenta una iniciativa de 
condonación de accesorios en materia del impuesto predial ante el H. Cuerpo Colegiado de 
Cabildo para su debido conocimiento y aprobación, lo anterior en lo que confiere al ejercicio de mis 
funciones, establezco lo anterior en el numeral 2,3,20,124 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, en relación con el numeral 1,4,5,9 párrafo XI y demás relativos aplicables a 
la Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega para el ejercicio fiscal 2024, 1,3,7,58 fracción I y 
demás relativos aplicables al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 
 
V.- Así mismo señalo que hasta la presente fecha me encuentro fungiendo como Tesorero 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Escárcega, Campeche, para el 
periodo de administración 2024-2027 tal y como acredito en ese acto con la copia certificada de mi 
nombramiento, mismo que data de la fecha 1 de Octubre del año 2024, la cual fue expedida por 
conducto del Presidente Municipal de Escárcega, Campeche, mismo que fue fundado en lo que 
dispone el numeral 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estados de Campeche. 
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VI.- De igual manera en ejercicio de mis funciones como Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Escárcega, Campeche, funjo como Autoridad Fiscal Municipal en lo que se 
dispone al numerario 7 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, respecto a las 
facultades que me confiere el numerario 124 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche 
 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que en términos del artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos así de la 
Federación, Estados y Municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. 

II.- Tal como se establece de igual en el numeral 115 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual otorga a los Municipios autonomía de administrar libremente su 
Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

III.- Para el adecuado funcionamiento e implementación de los beneficios de condonación se 
deberán sujetar bajo la autoridad superior jerárquica del Municipio debiendo ser esta la 
responsable de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, tal y como 
queda establecido en el número 117, 120 párrafo II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche. 

IV.- Que en los artículos 57 y 58 fracción I, II y III del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Campeche, establece que las autoridades Fiscales Municipales en término de las Leyes Aplicables 
y con la Participación del Tesorero u Órgano equivalente podrán celebrar convenios con las 
autoridades fiscales federales, con las autoridades fiscales del Estado y de otros Municipios del 
Estado, para la asistencia en materia de Administración y Recaudación de Contribuciones y 
Aprovechamiento. En este caso, se considera Autoridades fiscales competentes a quienes asuman 
funciones en la materia fiscal que corresponda conforme y en los términos de los convenios que al 
efecto se suscriban. Así mismo, con la finalidad de fortalecer la administración y recaudación de los 
ingresos por contribuciones y aprovechamientos, podrán celebrar convenios con instituciones 
públicas o privadas en materia de recaudación y administración de contribuciones de igual forma 
podrán celebrar convenios en la comisión nacional bancaria y de valores e instituciones de 
información crediticia. Así como el articulo 58 donde establece que El Presidente Municipal 
mediante resoluciones de carácter general podrá:  

I. Eximir o condonar total o parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, 
autorizar su pago a plazo o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de 
impedir que se afecte la situación de algún lugar, región del Municipio o grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad, una rama de actividad, la producción o venta 
de productos, o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes 
sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias; 

II. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 
procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las disposiciones 
relacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa o la tarifa de los 
gravámenes, las infracciones o las sanciones de las mismas, a fin de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, y 

III.  Otorgar subsidios o estímulos fiscales.  

Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las 
contribuciones a que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o 
proporción de los beneficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los 
beneficiados. 

V. Tal como se expresa en el artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega, 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2024.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento 
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de las obligaciones fiscales de los contribuyentes apoyándolos para su regularización, queda 
autorizado el H. Ayuntamiento de Escárcega, a través de la Tesorería Municipal para emitir 
resoluciones de carácter general mediante las cuales condone recargos y gastos de ejecución 
ordinarios en el pago de impuestos municipales en los porcentajes, plazos y condiciones que 
consideren convenientes. 

RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, 
EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN EN LOS PORCENTAJES, 
PLAZOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: 

PRIMERO: La presente resolución tiene por objeto la Condonación de (accesorios) recargos 
moratorios de impuesto predial respecto de los del 2019 al 2024 respecto de los conceptos 
distribuidos de la siguiente manera: 

El mes de noviembre la condonación del 100% de los recargos. 

El mes de diciembre la condonación del 50% de los recargos. 

 I.- Impuesto Predial 

SEGUNDO: El plazo para poder regularizar de los adeudos fiscales y obtener los beneficios 
previstos en esta Resolución, comprenden del día hábil siguiente a su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche al 31 de diciembre del año 2024.  

De igual forma aquellos contribuyentes que se encuentren en los supuestos que a continuación se 
indican, deberán acudir antes las autoridades fiscales siguientes: 

TERCERO: El acuerdo que en turno se presenta fue aprobado por el H. Cuerpo Colegiado De 
Cabildo de este H. Ayuntamiento de Escárcega, Campeche, tiene su motivación y sustento jurídico 
en el numeral 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde bien se 
nos señala que el Municipio es la base territorial y de la organización política y administrativa, para 
las Entidades Federativas, proviniendo, que para su adecuado funcionamiento se desempeñe en 
manejar libremente su Hacienda Pública Municipal, la cual debe integrarse de los rendimientos de 
sus bienes, así como de las contribuciones y demás ingresos en los cuales se encuentren 
establecidos en las disposiciones legales respectivas, debidamente aprobadas por las legislaturas 
locales establecidas a su favor. 

De igual manera, tal y como lo señala nuestra Carta Magna señala que la Hacienda Pública 
Municipal, se integrara en todo caso y entre otros conceptos, sobre las contribuciones que 
establezcan los Estados bajo el concepto de Propiedad inmobiliaria su Fraccionamiento, División, 
Consolidación, Traslación o mejora, así como las que tengan por objeto darle valores a la 
propiedad inmobiliaria. Por consiguiente, los Ayuntamientos tendrán las facultades para proponer a 
las legislaturas locales, las Cuotas y Tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejora, que sirvan de base para el cobro de Contribuciones en beneficio de la Hacienda Pública 
Municipal. 

De esta manera se define que el Pago de Impuesto Predial, es una contribución que se aplica a la 
propiedad Inmobiliaria, estableciendo su fundamentación en el Titulo Segundo, Capitulo Primero, 
Sección Primera, derivado del numeral 22 y demás relativos aplicables a la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, en el cual se establece su Recaudación, Administración y 
Fiscalización correspondiente a cada uno de los municipios del Estado de Campeche. 

El citado Impuesto Predial, es la contribución más sólida para con la Hacienda Municipal, mismo 
que se puede definir de acuerdo a la Ley de ingresos del Municipio de Escárcega para el ejercicio 
Fiscal 2024 aprobada mediante decreto No.- 300  publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, mismo que se publicó en fecha de 22 de diciembre del año 2023, para ser ejercido el 
primer día del mes de enero del año 2024, mismo en el que se establece una proyección de 
recaudación por la cantidad de $8,474,869.00 (SON: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 M.N.) es decir en su 
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máxima expresión, representa hasta ahora aproximadamente el 93% del Total de Recaudación 
sobre Contribuciones establecidas en la citada Ley para el ejercicio Fiscal para el Ejercicio Fiscal 
2024. 

CUARTO: Durante el ejercicio fiscal 2024 a partir del mes de mayo disminuye la recaudación. Por 
lo que, en el Beneficio Fiscal solicitado, otorgara facilidades a la Ciudadanía Escarceguenses y a 
las H. Juntas Municipales de Centenario y División del Norte, para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en apoyo a su economía, mismas que servirán para la regularización y 
reducción de los rezagos de las cuentas por cobrar en materia de Impuestos Predial, esto con la 
finalidad de poder incrementar la economía en beneficio de nuestro municipio de Escárcega y para 
mejora del mismo H.  Ayuntamiento de Escárcega, Campeche. 

En tal virtud, la propuesta consiste en otorgar un beneficio fiscal a los contribuyentes del Municipio 
de Escárcega, esto a su vez recalcando que se otorgará el beneficio, siempre y cuando realicen el 
cumplimiento, debiendo cubrir los años anteriores al presente Ejercicio Fiscal 2024, de esta 
manera se busca aplicar la condonación en recargos de impuesto predial, por las autoridades 
fiscalizadoras competentes del municipio lo cual será en un 100% en el mes de Noviembre y el 
50% en el Bimestre Noviembre-Diciembre del beneficio otorgado. 

De esta manera, la propuesta no solo beneficiará al sector social del Municipio de Escárcega, 
evitando de esta manera el inicio de un Procedimiento Administrativo de Ejecución, sino que 
también fortalecerá la economía y recaudación en nuestra Hacienda Pública Municipal. 

ACUERDO 

PRIMERO: SE AUTORIZARÁ AL LIC. JUAN CARLOS HERNANDEZ RATH. - En su carácter de 
Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento  Constitucional de Escárcega, Campeche, se 
efectué la aplicación del Beneficio Fiscal en donde se considera la CONDONACION de Accesorios 
en materia de Impuesto Predial,  las facultades que se señalan en el numeral 69 y demás relativos 
aplicables a la Ley Orgánica de los Municipios de Estado de Campeche, para que por conducto del 
C. L.A.E. EDMUNDO PEREZ GUTIERREZ, en su carácter de Tesorero Municipal, se proceda en 
su ejercicio a la recaudación, administración y cumplimiento de los Reglamentos, Decretos, 
Circulares y demás disposiciones de los que sea parte este H. Ayuntamiento constitucional del 
Municipio de Escárcega, Campeche. 

SEGUNDO: El presente Estímulo Fiscal, surtirá efectos a partir del día, en que fue representado y 
aprobado ante el H. Cuerpo Colegiado De Cabildo de este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Escárcega, Campeche, lo cual será ejercido por cuestiones administrativas y de cumplimiento a lo 
señalado en el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO: La presente reforma, entrara en vigor para los efectos legales correspondientes, al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del H. Ayuntamiento de Escárcega, para la publicación en el portal de internet correspondiente. 

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega. 

CUARTO: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de 
observancia general en lo que se pongan al presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
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Dado en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Escárcega, Estado de Campeche; por UNANIMIDAD, el día dieciocho del mes de septiembre del 
año Dos mil veinticuatro, Primer regidor Mélida Coj Padilla, Segundo Regidor Manuel Alejandro 
Medero Malacon, Tercer Regidor Telvina Pedraza Hernández, Cuarto Regidor Ramón Leonardo 
Dimas Gómez, Quinto Regidor Matilde Enriqueta Sarmiento Maldonado, Sexto Regidor Lourdes 
Thaily Sala Gómez, Séptimo Regidor Noel Valencia Valladares, Octavo Regidor Marina Esperanza 
Uc Yah y los Síndicos de Hacienda Oswaldo Del Carmen González Pérez y Sindico de Asuntos 
Jurídicos Yurina Huchin Carrillo (Rubricas). 

Por lo tanto, mando se imprima, se publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
 
 
 

 

_____________________________ 
 

LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RATH. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA. 

_____________________________ 

C. SILVIO ILDERMAN MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA 
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Secretaria del H. Ayuntamiento. 
Palacio Municipal Calle 25 S/N entre 32 y 34, Colonia Centro, 

Champotón, Campeche, C.P.24400. 
secretaria@champoton.gob.mx 

 
  
 

 
 

 

 
 
 
   

 
 

 
MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIEZ  DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: --------------------- 
 
EL SECRETARIO DA LECTURA PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA 
SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE AGOSTO DE 2024, 
MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO TSM-2024/1110-A, DE 
FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2024, SIGNADO POR EL  LIC. EZEQUIEL JIMENEZ OSORIO, 
TESORERO MUNICIPAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 124,  FRACCIÓN XIX, Y 
ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, EL TESORERO SOLICITA POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA 
REMISIÓN DEL CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y 
POSTERIORMENTE REMITIRSE AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE 
SU PUBLICACIÓN, MISMO PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD  DE VOTOS.--------------------------------------------------------------- 
 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 003 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA DIEZ  DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VENTICUATRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA DIEZ  DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VENTICUATRO.----------------------- 

  
 

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación  

Institución o País 
Acreedor

Saldo Inicial del 
Periodo

Saldo Final del 
Periodo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Deuda Interna 2,122,791 2,122,791
C1a Instituciones de Crédito Peso México 2,122,791 2,122,791
C1b Títulos y Valores Peso México 0 0
C1c Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
C2a Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
C2b Deuda Bilateral Peso México 0 0
C2c Títulos y Valores Peso México 0 0
C2d Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

   Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 2,122,791 2,122,791

Largo Plazo           
Deuda Interna 0 -2,122,791

L1a Instituciones de Crédito Peso México 0 -2,122,791
L1b Títulos y Valores Peso México 0 0
L1c Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
L2a Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
L2b Deuda Bilateral Peso México 0 0
L2c Títulos y Valores Peso México 0 0
L2D Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

    Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 0 -2,122,791

3a Total de Otros Pasivos Peso México 88,098,520 84,826,417

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 90,221,311 84,826,417

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

TESORERO MUNICIPAL

(Cifras en Pesos)

Municipio de Champotón

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 01 de Agosto al 31 de Agosto de 2024

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
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2024 2023

4,366,510 44,316,453
# 1,215,671 11,648,002
# 0 0
# 1,954 44,364
# 3,039,801 28,603,430
# 38,052 1,128,418
# 71,032 2,892,239
# 0 0

35,700,148 452,868,635

#
33,999,379 420,591,670

# 1,700,769 32,276,966

1,440 486,953
# 1,440 100,102
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 386,851

40,068,099 497,672,041

27,169,906 296,144,919
# 13,859,967 163,539,559
# 2,768,717 35,972,403
# 10,541,223 96,632,957

4,091,045 49,258,951
# 0 14,135,936
# 1,073,136 0
# 0 0
# 1,757,229 19,855,638
# 1,260,680 15,267,376
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

22,851 2,977,029
# 22,851 2,977,029
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

0 2,471,731
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 2,471,731

7,559,120 99,419,114
# 7,559,120 99,419,114

38,842,922 450,271,744

1,225,177 47,400,297

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón
Estado de Actividades

Del 01 de Agosto al 31 de Agosto de 2024
(Cifras en Pesos)

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Concepto

Impuestos

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de Gestión

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Contribuciones de Mejoras

Productos
Aprovechamientos

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Derechos

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales  

Otros Ingresos y Beneficios
Ingresos Financieros  
Incremento por Variación de Inventarios
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Materiales y Suministros
Servicios Generales

Disminución del Exceso de Provisiones
Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social

Costo por Coberturas

Donativos
Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones
Participaciones
Aportaciones

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Inversión Pública no Capitalizable 

Convenios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública
Gastos de la Deuda Pública

Disminución de Inventarios
Otros Gastos

Inversión Pública

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
Provisiones

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

TESORERO MUNICIPAL
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Origen Aplicación
1,701,690 61,684,254
1,497,365 48,762,654

# 0 36,985,861
# 0 11,708,816
# 1,497,365 0
# 0 0
# 0 67,976
# 0 0
# 0 0

204,325 12,921,600
# 0 0
# 0 0
# 204,325 0
# 0 12,921,600
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

2,122,791 28,311,453
2,122,791 10,116,051

# 0 9,330,542
# 0 290,351
# 2,122,791 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 495,158

0 18,195,402
# 0 0
# 0 0
# 0 18,195,402
# 0 0
# 0 0
# 0 0

86,171,226 0

0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

86,171,226 0
# 80,173,821 0
# 1,710,044 0
# 0 0
# 0 0
# 4,287,360 0

0 0
# 0 0
# 0 0

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 31 de Agosto de 2024

(Cifras en Pesos)

Concepto
ACTIVO 

Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos Circulantes

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos Intangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
Otros Activos no Circulantes

PASIVO
Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Provisiones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Diferidos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo
Provisiones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL
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376,912,293 497,285,191
1A10 9,621,129 11,648,002
1A20 0 0
1A30 40,257 44,364
1A40 22,073,086 28,603,430
1A50 142,738 1,128,418
1A60 1,722,446 2,892,239
1A70

10,037 100,102

1A80

315,602,789 420,591,670

1A90

27,699,811 32,276,966

1A9999 0 0

266,285,962 368,927,615
1B100000 99,376,847 163,051,823
1B200000 20,133,992 33,085,249
1B300000 64,364,694 96,330,172
1B410000 0 14,143,326
1B420000 8,595,678 0
1B430000 0 0
1B440000 13,469,941 19,855,638
1B450000 8,897,411 15,250,126
1B460000 0 0
1B470000 0 0
1B480000 0 0
1B490000 0 0
1B810000 0 0
1B830000 0 0
1B850000 0 0
1B9999 51,447,399 27,211,280

110,626,331 128,357,576

0 1,128,418
2A5262 0 147,675
2A5363 0 980,743
2A5964 0 0

56,414,602 136,846,413
2B5160 49,226,590 125,724,543
2B5256 7,188,012 11,121,870
2B5999 0 0

-56,414,602 -135,717,995

0 0
0 0

3A03 0 0
3A04 0 0

0 0

17,225,868 23,511,045
17,165,133 21,456,416

3B9000 17,165,133 21,456,416
3B910 0 0
3B9900 60,735 2,054,629

-17,225,868 -23,511,045

36,985,861 -30,871,464

4A1110 21,726,252 52,597,716
58,712,113 21,726,252

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

  Servicios de la Deuda
  Interno

  Otras Aplicaciones de Financiamiento
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

  Externo

Aplicación

Aplicación
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otros Orígenes de Inversión

   Otros Orígenes de Financiamiento

Origen
   Endeudamiento Neto

   Interno
   Externo

Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 

Aplicación
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones

Derechos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

Otros Orígenes de Operación

Concepto
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

Municipio de Champotón

Productos
Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo
Del 1 de Enero al 31 de Agosto de 2024

(Cifras en Pesos)

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL

 C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO 
 SÍNDICO DE HACIENDA 
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Concepto

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Contribuido

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de 

la Hacienda 
Pública / 

Patrimonio

TOTAL

Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido Neto de 
2023

1,450,000 1,450,000

### Aportaciones 0 0 0 0 0
### Donaciones de Capital 1,450,000 0 0 0 1,450,000

### Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2023 1,013,462,979 47,400,297 1,060,863,276

### Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 47,400,297 0 47,400,297
### Resultados de Ejercicios Anteriores 0 1,120,545,861 0 0 1,120,545,861
### Revalúos  0 0 0 0 0
### Reservas 0 0 0 0 0

###
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 -107,082,882 0 0 -107,082,882 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2023

0 0

### Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
### Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2023 1,450,000 1,013,462,979 47,400,297 0 1,062,313,276

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio 
Contribuido Neto de 2024

0 0

### Aportaciones 0 0 0 0 0
### Donaciones de Capital 0 0 0 0 0
### Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

 Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Generado Neto de 2024

1,710,044 84,461,181 86,171,226

### Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 127,574,118 0 127,574,118
### Resultados de Ejercicios Anteriores 0 1,710,044 -47,400,297 0 -45,690,252 
### Revalúos  0 0 0 0 0
### Reservas 0 0 0 0 0

###
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 4,287,360 0 4,287,360

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
de 2024

0 0

### Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
### Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2024 1,450,000 1,015,173,024 131,861,478 0 1,148,484,502

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
TESORERO MUNICIPAL

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO

Municipio de Champotón
Estado de Variación en la Hacienda Pública

Del 1 de Enero al 31 de Agosto de 2024
(Cifras en Pesos)

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE AGOSTO DE 2024 
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros así 

lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la 

finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 

 

a) Notas de Gestión Administrativa; 

b) Notas de Desglose, y 

c) Notas de Memoria (Cuentas de Orden). 

 
 
 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de información 

financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos 

y sus particularidades. 

 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón 

a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, 

de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 

1. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

 
En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 

indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 

capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división 

política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 

subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  
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Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 

la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 

nueva entidad. 

 

El 7 de Enero de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 

Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que conformaron 

el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título de ciudad a 

su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del estado. 

 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 

En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Campeche, el H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al H. Congreso del Estado de 

Campeche para su aprobación, su iniciativa de Ley de Ingresos 2024 mismas que fue publicada en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su Presupuesto 

de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  

Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 481´641,856.00 (Son: cuatrocientos ochenta y un 

millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) Para el 

ejercicio fiscal 2024, y el Presupuesto de Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 481´641,856.00 

(Son: cuatrocientos ochenta y un millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y seis 

pesos 00/100 M.N.). 

 
 
3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y su 

objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción III, 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 

 

Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
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a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

b) Alumbrado Público; 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 

municipal y de tránsito; 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-

económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal y 

como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo establecen 

las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base a 

la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 

 
 

4. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 

los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el Consejo   

Nacional   de    Armonización    Contable   y    demás    disposiciones   legales   aplicables, 

obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 

deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 

información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los estados 

financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de 

la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido cumplimiento a los preceptos 

normativos antes señalados. 

 

Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios de Campeche, 

la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
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Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 

emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  

 

General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 

información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 

comparable para la toma de decisiones: 

 
 
* Sustancia Económica 

* Entes Públicos 

* Existencia Permanente 

* Revelación Suficiente 

* Importancia Relativa 

* Registro e Integración Presupuestaria 

* Consolidación de la Información Financiera 

* Devengo Contable 

* Valuación 

* Dualidad Económica 

* Consistencia 

 
 
 

5. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 

así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 

mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” emitido 

por las autoridades competentes.  

El método de depreciación de los bienes muebles con apego a la “Guía de vida útil estimada y 

porcentajes de depreciación”, considerando un uso normal y adecuado a las características del bien, 

de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 

registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 

financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se registran 

al devengarse. 

 

Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 

momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite simultáneamente 

afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 

 
 

6. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda extranjera, 

por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 

 
 

7. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 

capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

 

2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón 

no realiza operaciones de esta naturaleza. 

 
 

8. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 

que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  

 
 

9. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 
 
 

Concepto de Ingreso 2024 2023 
Impuestos 1,215,671.19 11´648,002.36 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejoras 1,954.26 44,364.48 
Derechos  3,039,801.19 28´603,429.61 
Productos 38,052.03 1,128,418.14 
Aprovechamientos 71,031.52 2,892,238.68 
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Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 0.00 0.00 
Total de Ingresos Locales 4´366,510.19 44´316,453.27 

Participaciones federales 15,945,468.12 219,074,539.46 
Aportaciones  16,694,135.00 184,774,264.00 
Convenios  444,140.50 5,980,222.67 
Incentivos derivados de la colaboración fiscal 17,335.98 261,073.56 

Fondos distintos de aportaciones 898,299.65 10,501,569.82 
Total de participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal y 
fondos distintos de aportaciones 

33´999,379.25 420,591,669.51 

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
y pensiones y jubilaciones 

1´700,769.06 32,276,965.55 

TOTAL 40´066,658.50 497,185,088.33 
 

De acuerdo con el artículo 18 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera, los municipios con 

población menor a doscientos mil habitantes solo están obligados a hacer proyecciones por un año 

adicional al que corresponde su Ley de Ingresos. 

“Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente; 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 

habitantes. De acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía.” 
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En cumplimiento del artículo 18, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. Se anexa en la Ley de Ingresos del Municipio de Champotón, la Proyección de los 

Ingresos por un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión (2024); publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, el 22 de diciembre del año 2023. 

 
 

10. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas al pasivo. 
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11. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 
 

(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 
 

 
12. PROCESOS DE MEJORA 

 
   Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 

procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 

Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 

encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 

elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar cumplimiento 

a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien establece, son de 

observancia obligatoria para los entes públicos. 

 
 

13. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 
 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 

manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 

alguna con el manejo de diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 

homogéneos, etc.    

 
 

14. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes a 

eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el Sistema 

Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO y/o 

periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche y del 

acuerdo emitido por el CONAC, por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración 

del patrimonio. 

 

15. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 

ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
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16. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

 
 

b) NOTAS DE DESGLOSE 
 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
Ingresos y Otros Beneficios 
 
Ingresos de Gestión 
 
 

1. Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones de 

mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para 

el desarrollo de las actividades propias del ente, del 01 al 31 de Agosto de 2024. 

 
Concepto 2024 2023 

Ingresos de Gestión $ 4,366,510.19 $ 44´316,453.27 
Impuestos 1,215,671.19 11,648,002.36 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejora 1,954.26 44,364.48 
Derechos 3,039,801.19 28,603,429.61 
Productos 38,052.03 1,128,418.14 
Aprovechamientos 71,031.52 2,892,238.68 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

0.00 0.00 

 
 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 
 

2. De los conceptos antes mencionados. Los totales por rubros de ingresos son los siguientes: 
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Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

$ 35´700,148.31 $ 452´868,635.06 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 

33,999,379.25 420´591,669.51 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

1´700,769.06 32´276,965.55 

 
 
 
Otros Ingresos y Beneficios 
 
 

3. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 31 de Agosto de 2024. 
 

Otros ingresos y beneficios $ 1,440.08 $ 486,952.93 
Ingresos Financieros 1,440.08 100,102.43 
Incremento por Variación de Inventarios 0.00 0.00 
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

0.00 0.00 

Disminución del Exceso de Provisiones 0.00 0.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 0.00 386,850.50 

 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas: 

 
 

Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del gobierno y 

con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de vida de la sociedad, 

proporcionándole apoyos y servicios públicos de calidad, del 01 al 31 de Agosto de 2024. 

 
1. Gastos y Otras Pérdidas. Los totales por capítulo de gasto son los siguientes: 
 
Servicios Personales: el 35.68% de los gastos corresponde a remuneraciones pagadas a 

servidores públicos y prestaciones asociadas a estas. 

 

Materiales y suministros: el 7.13% de los gastos corresponde a la adquisición de insumos y 

suministros, requeridos para el desempeño de las diversas actividades administrativas. 

 

Servicios Generales: el 27.14% de los gastos corresponde a Servicios Generales que incluye 

pago de energía eléctrica y otros servicios básicos. 
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Concepto  Importe  % 
Gastos de Funcionamiento $ 27´169,906.17 69.95 
Servicios personales 13´859,967.12 35.68 
Materiales y Suministros 2´768,716.54 7.13 
Servicios Generales 10´541,222.51 27.14 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

4´091,045.28 10.53 

Transferencias internas y Asignaciones al Sector 
Público 

0.00 0.00 

Transferencias al resto del sector público 1,073,135.63 2.76 
Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 
Ayudas sociales 1,757,229.42 4.52 
Pensiones y Jubilaciones 1´260,680.23 3.25 
Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

0.00 0.00 

Transferencias a la seguridad social 0.00 0.00 
Donativos  0.00 0.00 
Transferencias al exterior 0.00 0.00 
Participaciones y Aportaciones $ 0.00 0.00 
Participaciones  0.00 0.00 
Aportaciones  0.00 0.00 
Convenios  0.00 0.00 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

$ 22,850.67 0.06 

Intereses de la deuda pública 22,850.67 0.06 
Comisiones de la deuda pública 0.00 0.00 
Gastos de la deuda pública 0.00 0.00 
Costo por coberturas 0.00 0.00 
Apoyos financieros 0.00 0.00 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $ 0.00 0.00 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 

0.00 0.00 

Provisiones  0.00 0.00 
Disminución de inventarios 0.00 0.00 
Otros gastos 0.00 0.00 
Inversión Pública $ 7,559,119.60 19.46 
Inversión Pública no Capitalizable 7,559,119.60 19.46 
Suma  $ 38´842,921.72 100.00 
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II)  NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
ACTIVO 
 
Efectivo y equivalentes 
 

 
1. El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2024, se integra como sigue:  

 
Cuenta  2024 

Caja  -$    790,227.94 

Bancos    59´486,140.69 

Bancos/Dependencias y otros 0.00 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 

Fondos con afectación específica 0.00 

Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía 

           
16,200.00 

Total      $ 58´712,112.75 

 

 

La cuenta de CAJA refleja el monto pendiente de depósito de los ingresos que se recaudaron a 

final del mes y un fondo revolvente a cargo de la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 

NÓMINA HSBC XXX9366 
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GASTO CORRIENTE HSBC XXX9374 

FORTAMUN/16 BANAMEX XXX7611 

DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 

ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 

FORTAMUN/18 BANAMEX XXX5255 

FISM/18 BANAMEX XXX5247 

FONDO PETROLERO/18 BANAMEX XXX6094 

CDI PROLL/18 BANAMEX XXX1400 

PROGRAMAS REGIONALES/18 

FAFEF/18 

BANAMEX 

BANAMEX 

XXX7543 

XXX1607 

PRODDER/19 BANAMEX XXX2517 

FISM/19 BANAMEX XXX7293 

FORTAMUN/19 BANAMEX XXX7309 

FONDO PETROLERO/19 BANAMEX XXX1887 

GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 

PREDIAL 

ZOFEMAT 

HIDROCARBUROS 

TARJETAS BANCARIAS 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANCOMER 

XXX0283 

XXX8051 

XXX2108 

XXX9633 

CONVENIO DE OBRAS (JUNTAS MPALES.)       BANAMEX XXX9824 

CTA. CORRIENTE BANAMEX XXX1134 

CTA. CORRIENTE/23 BANAMEX XXX1150 

FISM/22 HSBC XXX9994 

FORTAMUN/22 HSBC XXX0000 

APOYO ESTATAL/22 HSBC XXX0281 

FORTAMUN/22_2DA. HSBC XXX4612 

FISM/22_2DA. HSBC XXX4604 

FISE 2022 HSBC XXX4035 

GASTO CORRIENTE/22 HSBC XXX4562 

NÓMINA/2022 HSBC XXX4570 

CULTURA DEL AGUA MPAL./23 BANCOMER XXX6309 

CULTURA DEL AGUA E005 FED./23 BANCOMER XXX6333 

PROGRAMA PRODDER 23/MPAL. BANCOMER XXX1123 

PROGRAMA PRODDER 23/FED. BANCOMER XXX1166 

FIESTAS TRADICIONALES/22 HSBC XXX1590 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 30 de 2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 
 
 
 

2. El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2024, se integra como sigue:  
 

Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar: 
 
 

Tipo de 
contribución 

Monto 
Pendiente de 
cobro y por 
Recuperar 

Ejercicio  Monto sujeto 
a juicio 

Antigüedad  Factibilidad 
de cobro 

BANOBRAS/FISM/22 HSBC XXX4415 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL HSBC XXX7647 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL/23 HSBC XXX7712 

PARTICIPACIONES FED./23 HSBC XXX7696 

NOMINA/23 HSBC XXX7704 

FISM/23 HSBC XXX1871 

FORTAMUN/23 HSBC XXX1889 

CONAFOR/23 HSBC XXX7720 

APOYO ESTATAL/24 HSBC XXX3269 

FISM/24 HSBC XXX6185 

FORTAMUN/24 HSBC XXX6359 

CULT. DEL AGUA 24/MPAL. BANCO AZTECA XXX8470 

CULT. DEL AGUA 24/FEDERAL BANCO AZTECA XXX8504 

PRODDER 2024 HSBC XXX2602 

Cuenta 2024 

Cuentas por cobrar a corto plazo                                                                           0.00 
Deudores diversos por cobrar a corto plazo         60´316,899.15 
Ingresos por recuperar a corto plazo                          0.00 
Préstamos otorgados a corto plazo 0.00 
Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes 0.00 
Anticipo a proveedores a corto plazo 
Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo            

             224,951.14 
         4,151,695.87 

  
                                                                                TOTAL:                           $  64´693,546.16 
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Cuentas por 
cobrar 

0.00 2018 a 2024 0.00 0 SI 

Otras 
cuentas por 
cobrar  

0.00 2018 a 2024 0.00 0 SI 

 
 

El registro de los ingresos por los diversos conceptos de contribuciones, se efectúa con base en lo 

establecido en el acuerdo de CONAC denominado “Normas y Metodología para la Determinación de 

los Momentos Contables de los Ingresos”; en el cual se establece que los Impuestos y Derechos se 

registran al momento de la “Percepción del recurso”. Es decir, no se registra en el momento en que 

el Municipio tiene derechos al cobro y se genera el adeudo correspondiente, sino que se registra el 

momento en que se “Perciben los recursos”.  

 

 

Como consecuencia de lo señalado anteriormente, las cuentas incluidas en el rubro “2. Derechos a 

Recibir Efectivo y Equivalentes” no incluyen saldos por montos de contribuciones pendientes por 

cobrar o recuperar, ni montos sujetos a juicio. Por lo tanto, en el rubro “2. Derechos a Recibir Efectivo 

y Equivalentes” no existen montos a desglosar por concepto de contribuciones pendientes de 

cobro. Por lo cual, la nota de desglose presenta ceros en los saldos. 

 

Cabe mencionar que en el concepto de Deudores Diversos por cobrar a corto plazo incluye la 

participación a las H. Juntas, Comisarias y Agencias Municipales, las cuales al momento de 

comprobar se irán descontando los saldos. 
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CONCEPTO 2024 2023 

Anticipo de sueldos 30,000.00 0.00 
Gastos por comprobar 2´625,034.68 2,648,113.00 
Diversos  5´853,694.92 5´837,248.12 
Terceros (Juntas, comisarías 
y agencias) 

51´808,169.55 40´122,721.54 

Total  60´316,899.15 48´608,082.66 
 
 

3. Se considera la información del cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 
 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

Con base en la información, no existe método de valuación aplicable 

 

Almacenes  
5. En el caso de la Cuenta de almacén tiene un importe de $ 2´863,787.04, (Son: dos millones 

ochocientos sesenta y tres mil setecientos ochenta y siete pesos 04/100 M.N.). Estos son de 

proveedores que no se pueden registrar en el módulo de compras, debido a que son apoyos 

a diversos sectores y que pertenecen al capítulo 4000, los cuales se va cancelando conforme 

se van pagando. 

 
 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
 
 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
 

 
8. El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2024, se integra como sigue: 
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 Bienes Inmuebles 

Cuenta 2024 

Terrenos $ 834,188,134.44 

Viviendas  0.00 

Edificios no habitacionales 132,598,892.90 

Infraestructura  10´636,969.90 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 98´291,662.54 

Construcciones en proceso en bienes propios 2´987,885.45 

Otros bienes inmuebles 0.00 

Total: $1´078,703,545.23 

 
 

 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2024 Depreciación 
del Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 10´927,281.88 $ 0.00 $ 189,361.86 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo 989,425.27 0.00 -661,162.82 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico 
y de laboratorio 649,356.26 0.00 -537,998.06 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de 
Transporte 41´953,610.60 0.00 -23´253,901.93 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 18´891,886.05 0.00 -7´245,414.75 Línea Directa 

TOTAL: $ 73´411,560.06 $ 0.00 $ -31´509,115.70  
                            
 
 

III) Activos Intangibles: El importe de los activos intangibles al 31 de Agosto de 2024 es 
de $ 953,720.00 
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Cuenta 2024 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 

Software $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00 Línea Directa 33.3% 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00  
 
 
 
Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 
 

 
IV) (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 
Otros activos 
 

V) Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  

 
 
 
PASIVO  
 
 
Pasivo Circulante 
 
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
 
El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2024, se integra como sigue: 
 
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo $ 11,035,003.84 4 meses 

Proveedores por pagar a corto plazo  17´013,473.42 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 3´937,404.75 30 Días 

Participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo -150,000.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 1,483,856.93 30 Días 

Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública 0.00 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 22´794,788.81 30 Días 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 583,470.46 30 Días 
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Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,249.95 30 Días 

Otros documentos por pagar a corto plazo 229,878.18 30 Días 

Total: $ 57´130,126.34  

 
 
 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública a 
largo plazo 

$ 2,122,790.90 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública 
Interna 

$ 2,122,790.90 

 
 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 

llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 

implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, para 

que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas obligaciones. 

Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo, es el 

devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 

 
 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

 
2. (NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 

terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
 
 
 
Pasivos Diferidos 
  

3. (NO APLICA). El Municipio no genera cobros anticipados sobre bienes o servicios que aún 
no se ha prestado.  

 
 
Provisiones  
 
 

4. Provisiones a largo plazo  
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Provisión para demandas y juicios a largo plazo  $ 12´180,719.60  

Total: $ 12´180,719.60  

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 30 de 2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

 
Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y 

juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro.  

 
Otros pasivos  

 
5. Otros pasivos circulantes 

 
 
El saldo de esta cuenta al 31 de Agosto de 2024, se integra como sigue: 
 

 
CUENTA 2024 

Otros pasivos circulantes $ 15´515,571.39 

Total: $ 15´515,571.39 

 
 
Pasivo no Circulante 
 
 

Deuda pública a largo plazo 
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Préstamos de la deuda pública interna por pagar a largo 
plazo -$ 2,122,790.90  

Total: -$ 2,122,790.90 
 

 
 

 
 
 
III)  NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 
El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2024, se integra como sigue: 
 
 
 

1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 
 

Concepto 2024 
Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 0.00 
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2. Modificaciones al patrimonio generado: 
 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado. Las Variaciones a la Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan exclusivamente del 

traspaso neto al rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores por -$ 45´690,252; así mismo, por la 

determinación de Resultados del Ejercicio al 31 de Agosto de 2024 por $ 127´574,118; 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores por $ 4,287,360; y Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado Neto de $ 1´148,484,502 

 
 

Concepto 2023 Disminuciones Aumentos 2024 

Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) $ 47´400,297    80,173,821 $ 127´574,118 

Resultado de Ejercicios 
Anteriores $ 1´120,545,861 1,074,855,609  -$ 45´690,252 

Revalúos 0   0 

Reservas 0   0 

Rectificaciones de Resultados 
de Ejercicios Anteriores -$ 107,082,882  4,287,360  $ 4,287,360 

HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO GENERADO 
NETO FINAL 

$ 1´062,313,276   $ 1´148,484,502 

 
 
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

1. EL análisis de los saldos en la cuenta de efectivo y equivalentes al efectivo, se muestra en 

el siguiente cuadro: 

 
 

Concepto 2024 2023 
Efectivo  -790,227.94 -800,227.94 
Bancos/Tesorería 59,486,140.69 22,510,279.65 
Bancos/Dependencias y Otros 0.00 0.00 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 0.00 
Fondos con Afectación Específica  0.00 0.00 
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 
Administración 

16,200.00 16,200.00 

Otros Efectivos y Equivalentes 0.00 0.00 
Total de Efectivo y Equivalentes $ 58,712,112.75 $ 21,726,251.71 
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2. Adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas  

 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto 2024 2023 
Bienes Inmuebles, Infraestructura 
y Construcciones en Proceso 

$ 49,226,590.12 $ 125,724,543.47 

Terrenos   
Viviendas    
Edificios no Habitacionales    
Infraestructura    
Construcciones en proceso en 
bienes de dominio público   

Construcciones en proceso en 
bienes propios   

Otros Bienes Inmuebles    
Bienes Muebles $ 7,188,012.24 $ 11,121,869.74 
Mobiliario y Equipo de 
Administración    

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo   

Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio   

Vehículos y Equipo de Transporte   
Equipo de Defensa y Seguridad   
Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas   

Colecciones, Obras de Arte y 
Objetos Valiosos   

Activos Biológicos   
Otras Inversiones 0.00 0.00 
Total  $ 56,414,602.36 $ 136,846,413.21 

  

 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), de acuerdo a lo siguiente: 
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CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 

Concepto 20XN 20XN-1 
Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

127,574,118 47,400,297 

Movimientos de partidas (o 
rubros) que no afectan al 
efectivo 

0 0 

Depreciación 0 0 
Amortización 0 0 
Incrementos en las provisiones 0 0 
Incremento en inversiones 
producido por revaluación 

0 0 

Ganancia/pérdida en venta de 
bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

0 0 

Incremento en cuentas por 
cobrar 

0 0 

Otros Ingresos y Beneficios No 
de Operación 

0 0 

Inversión Pública No 
Capitalizable 

12,217,501 99,419,114 

Otras Aplicaciones de 
Operación  

(51,447,399) (26,082,862) 

Flujos de Efectivo Netos de las 
Actividades de Operación 

110,626,331 129,485,994 

 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, 

ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS 
CONTABLES. 

 
 
Conciliación de Ingresos 
 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 01 de Agosto al 31 de Agosto de 2024 

(cifras en pesos) 
1. Total de Ingresos Presupuestarios   $ 40,068,098.58 
2. Más Ingresos Contables No presupuestarios   $ 0.00 
    2.1 Ingresos Financieros 0.00   
  2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0.00  
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  2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  0.00  

  2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0.00  
  2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00  
  2.6 Otros Ingresos Contables no Presupuestarios 0.00  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables   $0.00 
 3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0.00  
 3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00  
 3.3 Otros Ingresos Presupuestarios no Contables 0.00  
4. Total de Ingresos Contables (4= 1 + 2 - 3)   $ 40,068,098.58 

 
 
Concil iación de Egresos 
 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del 01 de Agosto al 31 de Agosto de 2024 
(cifras en pesos) 

 
1.-Total de Egresos Presupuestarios   $ 52,624,907.84  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables   $ 24´109,822.26 

  2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 0.00  

  2.2 Materiales y Suministros 2,768,716.54  

    2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 20,914.80   

    2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00   

  2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00  

  2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 2,277,238.37  

  2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00  

    2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 2,885,884.16   

  2.9 Activos Biológicos 0.00  

  2.10 Bienes Inmuebles 0.00  

  2.11 Activos Intangibles 0.00  

  2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 14,034,277.49  

  2.13 Obra Pública en Bienes Propios 0.00  

  2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0.00  
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  2.15 Compra de Títulos y Valores 0.00  

  2.16 Concesión de Préstamos 0.00  

  2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos  0.00  

  2.18 Provisiones Para Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 0.00  

  2.19 Amortización de la Deuda Pública 2,122,790.90  

    2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS) 0.00   

  2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0.00  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios   $ 10,327,836.14 
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones  0.00 

3.2 Provisiones  0.00 
3.3 Disminución de Inventarios  0.00 
3.4 Otros Gastos  0.00 
3.5 Inversión Pública No Capitalizable  7,559,119.60 
3.6 Materiales y Suministros (consumos)  2,768,716.54 
3.7 Otros Gastos Contables no Presupuestarios  0.00 

4. Total de Gastos Contables (4= 1 - 2 + 3 )   $ 38,842,921.72 

 

 

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

1. Cuentas de Orden Contables 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 31 de Agosto de 2024, un registro en 
Cuentas de Orden Contable por un importe total de $ 84´003,195.00 (son: ochenta y cuatro millones 
tres mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) mismos que se encuentran detallados como a 
continuación se describe: 
 
Valores  

Se reportan cuentas por cobrar de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable por $ 84´003,195. 

 
Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable. 
 
Emisión de Obligaciones 

El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Emisión de Obligaciones. 
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Avales y Garantías  

El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Avales y Garantías. 

 

Juicios  

 

El Municipio de Champotón, tiene considerado un presupuesto anual para operaciones relacionadas 

con procedimientos contenciosos administrativos, civiles, mercantiles, y laudos por $ 1´000,000.00 

(son: un millón de pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior con base al artículo 26, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024; 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 26 de Diciembre de 2023. 

 

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

El municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Contratos para Inversión 

Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares. 

 

Bienes en Concesionados o en Comodato 

El Municipio de Champotón no tiene bajo su custodia bienes concesionados o en comodato. 

 
 

2. Cuentas de orden Presupuestarias 
 
Los saldos al 31 de Agosto de 2024, de las cuentas de orden presupuestarias son los siguientes: 
 
 
Cuentas de Orden de la Ley de Ingresos 
 

Concepto Importe % Avance 
Ley de Ingresos Estimada 481,641,856.00 100.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar  104,729,563.29 21.74 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 0.00 

Ley de Ingresos Devengada 376,912,292.71 78.26 

Ley de Ingresos Recaudada 376,912,292.71 78.26 

 
Cuentas de Orden del Presupuesto de Egresos 
 
 

Concepto  Importe  % Avance 
Presupuesto de Egresos Aprobado 481,641,856.00 100.00 



PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 30 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 116,478,457.30 24.18 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

Aprobado 

-210,491.71 0.05 

Presupuesto de Egresos Comprometido 364,952,906.99 75.77 

Presupuesto de Egresos Devengado 308,448,247.85 64.04 

Presupuesto de Egresos Ejercido 290,712,296.41 60.36 

Presupuesto de Egresos Pagado 288,479,032.65 59.89 

 

                         
 
 

Champotón, Campeche a 31 de Agosto de 2024 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL  TESORERO MUNICIPAL 
 
 

      
 
 

 
 

 
 
 
 
 

                

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO 
SÍNDICO DE HACIENDA 
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Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 
 

 

MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 

 

CERTIFICA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: ------ 
 
 
EL SECRETARIO DA LECTURA PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA 
SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE JULIO DE 2024, 
MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO TSM-2024/968-A, DE 
FECHA 05 DE AGOSTO DE 2024, SIGNADO POR EL  LIC. EZEQUIEL JIMENEZ OSORIO, 
TESORERO MUNICIPAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 124,  FRACCIÓN XIX, Y 
ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, EL TESORERO SOLICITA POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA 
REMISIÓN DEL CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y 
POSTERIORMENTE REMITIRSE AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE 
SU PUBLICACIÓN, MISMO PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD  DE VOTOS.--------------------------------------------------------------- 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 963 (089)  DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA DIECIOCHO  DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VENTICUATRO. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA DIECIOCHO  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VENTICUATRO.--------- 

 
  

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación  

Institución o País 
Acreedor

Saldo Inicial del 
Periodo

Saldo Final del 
Periodo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Deuda Interna 4,224,380 2,122,791
C1a Instituciones de Crédito Peso México 4,224,380 2,122,791
C1b Títulos y Valores Peso México 0 0
C1c Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
C2a Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
C2b Deuda Bilateral Peso México 0 0
C2c Títulos y Valores Peso México 0 0
C2d Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

   Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 4,224,380 2,122,791

Largo Plazo           
Deuda Interna 0 0

L1a Instituciones de Crédito Peso México 0 0
L1b Títulos y Valores Peso México 0 0
L1c Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
L2a Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
L2b Deuda Bilateral Peso México 0 0
L2c Títulos y Valores Peso México 0 0
L2D Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

    Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 0 0

3a Total de Otros Pasivos Peso México 87,718,495 88,098,520

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 91,942,876 90,221,311

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 01 de Julio al 31 de Julio de 2024

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL

(Cifras en Pesos)
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2024 2023

2,816,111 44,316,453
# 576,505 11,648,002
# 0 0
# 1,303 44,364
# 2,153,933 28,603,430
# 15,850 1,128,418
# 68,519 2,892,239
# 0 0

55,231,044 452,868,635

#
45,045,166 420,591,670

# 10,185,878 32,276,966

96,242 486,953
# 1,578 100,102
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 94,664 386,851

58,143,396 497,672,041

25,092,460 296,144,919
# 15,759,322 163,539,559
# 2,751,063 35,972,403
# 6,582,075 96,632,957

3,746,273 49,258,951
# 0 14,135,936
# 1,187,191 0
# 0 0
# 1,305,500 19,855,638
# 1,253,582 15,267,376
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

44,052 2,977,029
# 44,052 2,977,029
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

59,254 2,471,731
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 59,254 2,471,731

4,658,382 99,419,114
# 4,658,382 99,419,114

33,600,421 450,271,744

24,542,975 47,400,297

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

TESORERO MUNICIPAL

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Disminución de Inventarios
Otros Gastos

Inversión Pública

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
Provisiones

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Inversión Pública no Capitalizable 

Convenios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública
Gastos de la Deuda Pública

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social

Costo por Coberturas

Donativos
Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones
Participaciones
Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales

Materiales y Suministros
Servicios Generales

Disminución del Exceso de Provisiones
Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Derechos

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales  

Otros Ingresos y Beneficios
Ingresos Financieros  
Incremento por Variación de Inventarios
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Contribuciones de Mejoras

Productos
Aprovechamientos

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Municipio de Champotón
Estado de Actividades

Del 01 de Julio al 31 de Julio de 2024
(Cifras en Pesos)

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Concepto

Impuestos

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de Gestión
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SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Origen Aplicación
6,679,483 70,831,763

0 63,094,200
# 0 50,626,453
# 0 11,615,282
# 0 802,338
# 0 0
# 0 50,128
# 0 0
# 0 0

6,679,483 7,737,563
# 0 0
# 0 0
# 6,679,483 0
# 0 7,737,563
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

2,122,791 22,916,559
2,122,791 6,843,948

# 0 6,411,230
# 0 290,351
# 2,122,791 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 142,367

0 16,072,611
# 0 0
# 0 0
# 0 16,072,611
# 0 0
# 0 0
# 0 0

84,946,049 0

0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

84,946,049 0
# 78,948,644 0
# 1,710,044 0
# 0 0
# 0 0
# 4,287,360 0

0 0
# 0 0
# 0 0

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo
Provisiones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Provisiones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Pasivo Circulante
Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
Otros Activos no Circulantes

PASIVO

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos Intangibles

Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos Circulantes

Municipio de Champotón

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 31 de Julio de 2024

(Cifras en Pesos)

Concepto
ACTIVO 

Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
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2024 2023

336,844,194 497,285,191
1A10 8,405,458 11,648,002
1A20 0 0
1A30 38,303 44,364
1A40 19,033,285 28,603,430
1A50 104,686 1,128,418
1A60 1,651,414 2,892,239
1A70 8,597 100,102

1A80

281,603,410 420,591,670

1A90 25,999,042 32,276,966
1A9999 0 0

238,290,065 368,927,615
1B100000 87,276,877 163,051,823
1B200000 17,115,419 33,085,249
1B300000 53,205,655 96,330,172
1B410000 0 14,143,326
1B420000 7,575,010 0
1B430000 0 0
1B440000 11,712,711 19,855,638
1B450000 7,811,662 15,250,126
1B460000 0 0
1B470000 0 0
1B480000 0 0
1B490000 0 0
1B810000 0 0
1B830000 0 0
1B850000 0 0
1B9999 53,592,731 27,211,280

98,554,129 128,357,576

0 1,128,418
2A5262 0 147,675
2A5363 0 980,743
2A5964 0 0

32,847,450 136,846,413
2B5160 29,445,427 125,724,543
2B5256 3,402,023 11,121,870
2B5999 0 0

-32,847,450 -135,717,995

0 0
0 0

3A03 0 0
3A04 0 0

0 0

15,080,226 23,511,045
15,019,491 21,456,416

3B9000 15,019,491 21,456,416
3B910 0 0
3B9900 60,735 2,054,629

-15,080,226 -23,511,045

50,626,453 -30,871,464

4A1110 21,726,252 52,597,716

72,352,704 21,726,252

LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL

 C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO 
 SÍNDICO DE HACIENDA 

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

Municipio de Champotón

Productos
Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo
Del 1 de Enero al 31 de Julio de 2024

(Cifras en Pesos)

Concepto
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Otros Orígenes de Operación

Aplicación
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otros Orígenes de Inversión

   Otros Orígenes de Financiamiento

Origen
   Endeudamiento Neto

   Interno
   Externo

Aplicación

Aplicación
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

  Servicios de la Deuda
  Interno

  Otras Aplicaciones de Financiamiento
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

  Externo

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio
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Concepto

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Contribuido

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de 

la Hacienda 
Pública / 

Patrimonio

TOTAL

Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido Neto de 
2023

1,450,000 1,450,000

### Aportaciones 0 0 0 0 0
### Donaciones de Capital 1,450,000 0 0 0 1,450,000
### Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2023 1,013,462,979 47,400,297 1,060,863,276

### Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 47,400,297 0 47,400,297
### Resultados de Ejercicios Anteriores 0 1,120,545,861 0 0 1,120,545,861
### Revalúos  0 0 0 0 0
### Reservas 0 0 0 0 0

###
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 -107,082,882 0 0 -107,082,882 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2023

0 0

### Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
### Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2023 1,450,000 1,013,462,979 47,400,297 0 1,062,313,276

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio 
Contribuido Neto de 2024

0 0

### Aportaciones 0 0 0 0 0
### Donaciones de Capital 0 0 0 0 0
### Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

 Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Generado Neto de 2024

1,710,044 83,236,004 84,946,049

### Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 126,348,941 0 126,348,941
### Resultados de Ejercicios Anteriores 0 1,710,044 -47,400,297 0 -45,690,252 
### Revalúos  0 0 0 0 0
### Reservas 0 0 0 0 0

###
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 4,287,360 0 4,287,360

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
de 2024

0 0

### Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
### Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2024 1,450,000 1,015,173,024 130,636,301 0 1,147,259,325

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO
SÍNDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón
Estado de Variación en la Hacienda Pública

Del 1 de Enero al 31 de Julio de 2024
(Cifras en Pesos)

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

PRESIDENTE MUNICIPAL
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO

TESORERO MUNICIPAL
LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE JULIO DE 2024 
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros así 

lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la 

finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 

 

a) Notas de Gestión Administrativa; 

b) Notas de Desglose, y 

c) Notas de Memoria (Cuentas de Orden). 

 
 
 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de información 

financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos 

y sus particularidades. 

 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón 

a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, 

de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 

1. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

 
En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 

indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 

capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división 

política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 

subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  



PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 30 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

 

Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 

la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 

nueva entidad. 

 

El 7 de Enero de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 

Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que conformaron 

el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título de ciudad a 

su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del estado. 

 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 

En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Campeche, el H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al H. Congreso del Estado de 

Campeche para su aprobación, su iniciativa de Ley de Ingresos 2024 mismas que fue publicada en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su Presupuesto 

de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  

Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 481´641,856.00 (Son: cuatrocientos ochenta y un 

millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) Para el 

ejercicio fiscal 2024, y el Presupuesto de Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 481´641,856.00 

(Son: cuatrocientos ochenta y un millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y seis 

pesos 00/100 M.N.). 

 
 
3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y su 

objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción III, 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 

 

Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
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a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

b) Alumbrado Público; 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 

municipal y de tránsito; 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-

económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal y 

como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo establecen 

las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base a 

la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 

 
 

4. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 

los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el Consejo   

Nacional   de    Armonización    Contable   y    demás    disposiciones   legales   aplicables, 

obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 

deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 

información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los estados 

financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de 

la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido cumplimiento a los preceptos 

normativos antes señalados. 

 

Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios de Campeche, 

la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
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Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 

emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  

 

General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 

información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 

comparable para la toma de decisiones: 

 
 
* Sustancia Económica 

* Entes Públicos 

* Existencia Permanente 

* Revelación Suficiente 

* Importancia Relativa 

* Registro e Integración Presupuestaria 

* Consolidación de la Información Financiera 

* Devengo Contable 

* Valuación 

* Dualidad Económica 

* Consistencia 

 
 
 

5. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 

así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 

mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” emitido 

por las autoridades competentes.  

El método de depreciación de los bienes muebles con apego a la “Guía de vida útil estimada y 

porcentajes de depreciación”, considerando un uso normal y adecuado a las características del bien, 

de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 

registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 

financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se registran 

al devengarse. 

 

Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 

momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite simultáneamente 

afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 

 
 

6. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda extranjera, 

por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 

 
 

7. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 

capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

 

2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón 

no realiza operaciones de esta naturaleza. 

 
 

8. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 

que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  

 
 

9. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 
 
 

Concepto de Ingreso 2024 2023 
Impuestos 576,505.05 11´648,002.36 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejoras 1,302.84 44,364.48 
Derechos  2,153,933.29 28´603,429.61 
Productos 15,850.03 1,128,418.14 
Aprovechamientos 68,519.31 2,892,238.68 
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Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 0.00 0.00 
Total de Ingresos Locales 2´816,110.52 44´316,453.27 

Participaciones federales 22,468,462.56 219,074,539.46 
Aportaciones  21,660,695.00 184,774,264.00 
Convenios  0.00 5,980,222.67 
Incentivos derivados de la colaboración fiscal 10,605.48 261,073.56 

Fondos distintos de aportaciones 905,402.82 10,501,569.82 
Total de participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal y 
fondos distintos de aportaciones 

45´045,165.86 420,591,669.51 

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
y pensiones y jubilaciones 

10´185,877.89 32,276,965.55 

TOTAL 58´047,154.27 497,185,088.33 
 

De acuerdo con el artículo 18 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera, los municipios con 

población menor a doscientos mil habitantes solo están obligados a hacer proyecciones por un año 

adicional al que corresponde su Ley de Ingresos. 

“Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente; 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 

habitantes. De acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía.” 
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En cumplimiento del artículo 18, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. Se anexa en la Ley de Ingresos del Municipio de Champotón, la Proyección de los 

Ingresos por un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión (2024); publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, el 22 de diciembre del año 2023. 

 
 

10. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas al pasivo. 

 
 
 
 



PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 30 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

11. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 
 

(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 
 

 
12. PROCESOS DE MEJORA 

 
   Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 

procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 

Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 

encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 

elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar cumplimiento 

a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien establece, son de 

observancia obligatoria para los entes públicos. 

 
 

13. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 
 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 

manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 

alguna con el manejo de diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 

homogéneos, etc.    

 
 

14. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes a 

eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el Sistema 

Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO y/o 

periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche y del 

acuerdo emitido por el CONAC, por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración 

del patrimonio. 

 

15. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 

ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
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16. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

 
 

b) NOTAS DE DESGLOSE 
 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
Ingresos y Otros Beneficios 
 
Ingresos de Gestión 
 
 

1. Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones de 

mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para 

el desarrollo de las actividades propias del ente, del 01 al 31 de Julio de 2024. 

 
Concepto 2024 2023 

Ingresos de Gestión $ 2,816,110.52 $ 44´316,453.27 
Impuestos 576,505.05 11,648,002.36 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejora 1,302.84 44,364.48 
Derechos 2,153,933.29 28,603,429.61 
Productos 15,850.03 1,128,418.14 
Aprovechamientos 68,519.31 2,892,238.68 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

0.00 0.00 

 
 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 
 

2. De los conceptos antes mencionados. Los totales por rubros de ingresos son los siguientes: 
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Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

$ 55´231,043.75 $ 452´868,635.06 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 

45,045,165.86 420´591,669.51 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

10´185,877.89 32´276,965.55 

 
 
 
Otros Ingresos y Beneficios 
 
 

3. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 31 de Julio de 2024. 
 

Otros ingresos y beneficios $ 96,242.12 $ 486,952.93 
Ingresos Financieros 1,578.34 100,102.43 
Incremento por Variación de Inventarios 0.00 0.00 
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

0.00 0.00 

Disminución del Exceso de Provisiones 0.00 0.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 94,663.78 386,850.50 

 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas: 

 
 

Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del gobierno y 

con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de vida de la sociedad, 

proporcionándole apoyos y servicios públicos de calidad, del 01 al 31 de Julio de 2024. 

 
1. Gastos y Otras Pérdidas. Los totales por capítulo de gasto son los siguientes: 
 
Servicios Personales: el 46.90% de los gastos corresponde a remuneraciones pagadas a 

servidores públicos y prestaciones asociadas a estas. 

 

Materiales y suministros: el 8.19% de los gastos corresponde a la adquisición de insumos y 

suministros, requeridos para el desempeño de las diversas actividades administrativas. 

 

Servicios Generales: el 19.59% de los gastos corresponde a Servicios Generales que incluye 

pago de energía eléctrica y otros servicios básicos. 
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Concepto  Importe  % 
Gastos de Funcionamiento $ 25´092,460.28 74.68 
Servicios personales 15´759,322.17 46.90 
Materiales y Suministros 2´751,063.20 8.19 
Servicios Generales 6´582,074.91 19.59 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

3´746,272.52 11.15 

Transferencias internas y Asignaciones al Sector 
Público 

0.00 0.00 

Transferencias al resto del sector público 1,187,190.58 3.53 
Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 
Ayudas sociales 1,305,500.00 3.89 
Pensiones y Jubilaciones 1´253,581.94 3.73 
Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

0.00 0.00 

Transferencias a la seguridad social 0.00 0.00 
Donativos  0.00 0.00 
Transferencias al exterior 0.00 0.00 
Participaciones y Aportaciones $ 0.00 0.00 
Participaciones  0.00 0.00 
Aportaciones  0.00 0.00 
Convenios  0.00 0.00 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

$ 44,052.07 0.13 

Intereses de la deuda pública 44,052.07 0.13 
Comisiones de la deuda pública 0.00 0.00 
Gastos de la deuda pública 0.00 0.00 
Costo por coberturas 0.00 0.00 
Apoyos financieros 0.00 0.00 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $ 59,254.39 0.18 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 

0.00 0.00 

Provisiones  0.00 0.00 
Disminución de inventarios 0.00 0.00 
Otros gastos 59,254.39 0.18 
Inversión Pública $ 4,658,381.85 13.86 
Inversión Pública no Capitalizable 4,658,381.85 13.86 
Suma  $ 33´600,421.11 100.00 
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II)  NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
ACTIVO 
 
Efectivo y equivalentes 
 

 
1. El saldo de estas cuentas al 31 de Julio de 2024, se integra como sigue:  

 
Cuenta  2024 

Caja  -$ 1,139,730.94 

Bancos    73´476,235.38 

Bancos/Dependencias y otros 0.00 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 

Fondos con afectación específica 0.00 

Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía 

           
16,200.00 

Total      $ 72´352,704.44 

 

 

La cuenta de CAJA refleja el monto pendiente de depósito de los ingresos que se recaudaron a 

final del mes y un fondo revolvente a cargo de la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 

NÓMINA HSBC XXX9366 
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GASTO CORRIENTE HSBC XXX9374 

FORTAMUN/16 BANAMEX XXX7611 

DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 

ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 

FORTAMUN/18 BANAMEX XXX5255 

FISM/18 BANAMEX XXX5247 

FONDO PETROLERO/18 BANAMEX XXX6094 

CDI PROLL/18 BANAMEX XXX1400 

PROGRAMAS REGIONALES/18 

FAFEF/18 

BANAMEX 

BANAMEX 

XXX7543 

XXX1607 

PRODDER/19 BANAMEX XXX2517 

FISM/19 BANAMEX XXX7293 

FORTAMUN/19 BANAMEX XXX7309 

FONDO PETROLERO/19 BANAMEX XXX1887 

GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 

PREDIAL 

ZOFEMAT 

HIDROCARBUROS 

TARJETAS BANCARIAS 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANCOMER 

XXX0283 

XXX8051 

XXX2108 

XXX9633 

CONVENIO DE OBRAS (JUNTAS MPALES.)       BANAMEX XXX9824 

CTA. CORRIENTE BANAMEX XXX1134 

CTA. CORRIENTE/23 BANAMEX XXX1150 

FISM/22 HSBC XXX9994 

FORTAMUN/22 HSBC XXX0000 

APOYO ESTATAL/22 HSBC XXX0281 

FORTAMUN/22_2DA. HSBC XXX4612 

FISM/22_2DA. HSBC XXX4604 

FISE 2022 HSBC XXX4035 

GASTO CORRIENTE/22 HSBC XXX4562 

NÓMINA/2022 HSBC XXX4570 

CULTURA DEL AGUA MPAL./23 BANCOMER XXX6309 

CULTURA DEL AGUA E005 FED./23 BANCOMER XXX6333 

PROGRAMA PRODDER 23/MPAL. BANCOMER XXX1123 

PROGRAMA PRODDER 23/FED. BANCOMER XXX1166 

FIESTAS TRADICIONALES/22 HSBC XXX1590 
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Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 
 
 
 

2. El saldo de estas cuentas al 31 de Julio de 2024, se integra como sigue:  
 

Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar: 
 
 

Tipo de 
contribución 

Monto 
Pendiente de 
cobro y por 
Recuperar 

Ejercicio  Monto sujeto 
a juicio 

Antigüedad  Factibilidad 
de cobro 

BANOBRAS/FISM/22 HSBC XXX4415 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL HSBC XXX7647 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL/23 HSBC XXX7712 

PARTICIPACIONES FED./23 HSBC XXX7696 

NOMINA/23 HSBC XXX7704 

FISM/23 HSBC XXX1871 

FORTAMUN/23 HSBC XXX1889 

CONAFOR/23 HSBC XXX7720 

APOYO ESTATAL/24 HSBC XXX3269 

FISM/24 HSBC XXX6185 

FORTAMUN/24 HSBC XXX6359 

CULT. DEL AGUA 24/MPAL. BANCO AZTECA XXX8470 

CULT. DEL AGUA 24/FEDERAL BANCO AZTECA XXX8504 

Cuenta 2024 

Cuentas por cobrar a corto plazo                                                                           0.00 
Deudores diversos por cobrar a corto plazo         60´223,364.53 
Ingresos por recuperar a corto plazo                          0.00 
Préstamos otorgados a corto plazo 0.00 
Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes 0.00 
Anticipo a proveedores a corto plazo 
Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo            

             224,942.14 
         6,451,407.83 

  
                                                                                TOTAL:                           $  66´899,714.50 
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Cuentas por 
cobrar 

0.00 2018 a 2024 0.00 0 SI 

Otras 
cuentas por 
cobrar  

0.00 2018 a 2024 0.00 0 SI 

 
 

El registro de los ingresos por los diversos conceptos de contribuciones, se efectúa con base en lo 

establecido en el acuerdo de CONAC denominado “Normas y Metodología para la Determinación de 

los Momentos Contables de los Ingresos”; en el cual se establece que los Impuestos y Derechos se 

registran al momento de la “Percepción del recurso”. Es decir, no se registra en el momento en que 

el Municipio tiene derechos al cobro y se genera el adeudo correspondiente, sino que se registra el 

momento en que se “Perciben los recursos”.  

 

 

Como consecuencia de lo señalado anteriormente, las cuentas incluidas en el rubro “2. Derechos a 

Recibir Efectivo y Equivalentes” no incluyen saldos por montos de contribuciones pendientes por 

cobrar o recuperar, ni montos sujetos a juicio. Por lo tanto, en el rubro “2. Derechos a Recibir Efectivo 

y Equivalentes” no existen montos a desglosar por concepto de contribuciones pendientes de 

cobro. Por lo cual, la nota de desglose presenta ceros en los saldos. 

 

Cabe mencionar que en el concepto de Deudores Diversos por cobrar a corto plazo incluye la 

participación a las H. Juntas, Comisarias y Agencias Municipales, las cuales al momento de 

comprobar se irán descontando los saldos. 
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CONCEPTO 2024 2023 

Anticipo de sueldos 30,000.00 0.00 
Gastos por comprobar 2´383,555.68 2,648,113.00 
Diversos  5´853,694.92 5´837,248.12 
Terceros (Juntas, comisarías 
y agencias) 

51´956,113.93 40´122,721.54 

Total  60´223,364.53 48´608,082.66 
 
 

3. Se considera la información del cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 
 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

Con base en la información, no existe método de valuación aplicable 

 

Almacenes  
5. En el caso de la Cuenta de almacén tiene un importe de $ 2´845,939.04, (Son: dos millones 

ochocientos cuarenta y cinco mil novecientos treinta y nueve pesos 04/100 M.N.). Estos son 

de proveedores que no se pueden registrar en el módulo de compras, debido a que son 

apoyos a diversos sectores y que pertenecen al capítulo 4000, los cuales se va cancelando 

conforme se van pagando. 

 
 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
 
 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
 

 
8. El saldo de estas cuentas al 31 de Julio de 2024, se integra como sigue: 
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 Bienes Inmuebles 

Cuenta 2024 

Terrenos $ 834,188,134.44 

Viviendas  0.00 

Edificios no habitacionales 132,598,892.90 

Infraestructura  10´636,969.90 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 91´816,504.65 

Construcciones en proceso en bienes propios 2´987,885.45 

Otros bienes inmuebles 0.00 

Total: $1´072,228,387.34 

 
 

 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2024 Depreciación 
del Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 10´906,367.08 $ 0.00 $ 189,361.86 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo 989,425.27 0.00 -661,162.82 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico 
y de laboratorio 649,356.26 0.00 -537,998.06 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de 
Transporte 39´676,372.23 0.00 -23´253,901.93 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 16´006,001.89 0.00 -7´245,414.75 Línea Directa 

TOTAL: $ 68´227,522.73 $ 0.00 $ -31´509,115.70  
                            
 
 

III) Activos Intangibles: El importe de los activos intangibles al 31 de Julio de 2024 es de 
$ 953,720.00 
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Cuenta 2024 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 

Software $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00 Línea Directa 33.3% 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00  
 
 
 
Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 
 

 
IV) (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 
Otros activos 
 

V) Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  

 
 
 
PASIVO  
 
 
Pasivo Circulante 
 
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
 
El saldo de estas cuentas al 31 de Julio de 2024, se integra como sigue: 
 
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo $ 9,275,006.97 4 meses 

Proveedores por pagar a corto plazo  16´465,250.28 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 9´684,290.13 30 Días 

Participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo -150,000.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 1,256,458.12 30 Días 

Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública 0.00 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 22´502,834.30 30 Días 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 583,470.46 30 Días 
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Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,249.95 30 Días 

Otros documentos por pagar a corto plazo 229,878.18 30 Días 

Total: $ 60´049,438.39  

 
 
 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública a 
largo plazo 

$ 2,122,790.90 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública 
Interna 

$ 2,122,790.90 

 
 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 

llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 

implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, para 

que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas obligaciones. 

Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo, es el 

devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 

 
 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

 
2. (NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 

terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
 
 
 
Pasivos Diferidos 
  

3. (NO APLICA). El Municipio no genera cobros anticipados sobre bienes o servicios que aún 
no se ha prestado.  

 
 
Provisiones  
 
 

4. Provisiones a largo plazo  
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Provisión para demandas y juicios a largo plazo  $ 12´180,719.60  

Total: $ 12´180,719.60  
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Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y 

juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro.  

 
Otros pasivos  

 
5. Otros pasivos circulantes 

 
 
El saldo de esta cuenta al 31 de Julio de 2024, se integra como sigue: 
 

 
CUENTA 2024 

Otros pasivos circulantes $ 15´868,362.11 

Total: $ 15´868,362.11 

 
 
Pasivo no Circulante 
 
 

Deuda pública a largo plazo 
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Préstamos de la deuda pública interna por pagar a largo 
plazo $ 0.00  

Total: $ 0.00 
 

 
 

 
 
 
III)  NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 
El saldo de estas cuentas al 31 de Julio de 2024, se integra como sigue: 
 
 
 

1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 
 

Concepto 2024 
Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 0.00 
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2. Modificaciones al patrimonio generado: 
 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado. Las Variaciones a la Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan exclusivamente del 

traspaso neto al rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores por -$ 45´690,252; así mismo, por la 

determinación de Resultados del Ejercicio al 31 de julio de 2024 por $ 126´348,941; Rectificaciones 

de Resultados de Ejercicios Anteriores por $ 4,287,360; y Hacienda Pública / Patrimonio Generado 

Neto de $ 1´147,259,325 

 
 

Concepto 2023 Disminuciones Aumentos 2024 

Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) $ 47´400,297    78,948,644 $ 126´348,941 

Resultado de Ejercicios 
Anteriores $ 1´120,545,861 1,074,855,609  -$ 45´690,252 

Revalúos 0   0 

Reservas 0   0 

Rectificaciones de Resultados 
de Ejercicios Anteriores -$ 107,082,882  4,287,360  $ 4,287,360 

HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO GENERADO 
NETO FINAL 

$ 1´062,313,276   $ 1´147,259,325 

 
 
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

1. EL análisis de los saldos en la cuenta de efectivo y equivalentes al efectivo, se muestra en 

el siguiente cuadro: 

 
 

Concepto 2024 2023 
Efectivo  -1,139,730.94 -800,227.94 
Bancos/Tesorería 73,476,235.38 22,510,279.65 
Bancos/Dependencias y Otros 0.00 0.00 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 0.00 
Fondos con Afectación Específica  0.00 0.00 
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 
Administración 

16,200.00 16,200.00 

Otros Efectivos y Equivalentes 0.00 0.00 
Total de Efectivo y Equivalentes $ 72,352,704.44 $ 21,726,251.71 
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2. Adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas  

 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto 2024 2023 
Bienes Inmuebles, Infraestructura 
y Construcciones en Proceso 

$ 29,445,427.25 $ 125,724,543.47 

Terrenos   
Viviendas    
Edificios no Habitacionales    
Infraestructura    
Construcciones en proceso en 
bienes de dominio público   

Construcciones en proceso en 
bienes propios   

Otros Bienes Inmuebles    
Bienes Muebles $ 3,402,022.75 $ 11,121,869.74 
Mobiliario y Equipo de 
Administración    

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo   

Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio   

Vehículos y Equipo de Transporte   
Equipo de Defensa y Seguridad   
Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas   

Colecciones, Obras de Arte y 
Objetos Valiosos   

Activos Biológicos   
Otras Inversiones 0.00 0.00 
Total  $ 32,847,450.00 $ 136,846,413.21 

  

 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), de acuerdo a lo siguiente: 
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CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 

Concepto 20XN 20XN-1 
Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

126,348,941 47,400,297 

Movimientos de partidas (o 
rubros) que no afectan al 
efectivo 

0 0 

Depreciación 0 0 
Amortización 0 0 
Incrementos en las provisiones 0 0 
Incremento en inversiones 
producido por revaluación 

0 0 

Ganancia/pérdida en venta de 
bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

0 0 

Incremento en cuentas por 
cobrar 

0 0 

Otros Ingresos y Beneficios No 
de Operación 

0 0 

Inversión Pública No 
Capitalizable 

4,658,381.85 99,419,114 

Otras Aplicaciones de 
Operación  

(53,592,731) (26,082,862) 

Flujos de Efectivo Netos de las 
Actividades de Operación 

98,554,128 129,485,994 

 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, 

ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS 
CONTABLES. 

 
 
Conciliación de Ingresos 
 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del 01 de Julio al 31 de Julio de 2024 
(cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios   $ 58,048,732.61 
2. Más Ingresos Contables No presupuestarios   $ 94,663.78 
    2.1 Ingresos Financieros 0.00   
  2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0.00  
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  2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  0.00  

  2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0.00  
  2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 94,663.78  
  2.6 Otros Ingresos Contables no Presupuestarios 0.00  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables   $0.00 
 3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0.00  
 3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00  
 3.3 Otros Ingresos Presupuestarios no Contables 0.00  
4. Total de Ingresos Contables (4= 1 + 2 - 3)   $ 58,143,396.39 

 
 
Concil iación de Egresos 
 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del 01 de Julio al 31 de Julio de 2024 
(cifras en pesos) 

 
1.-Total de Egresos Presupuestarios   $ 38,635,262.45  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables   $ 12´503,540.78 

  2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 436,682.00  

  2.2 Materiales y Suministros 2,314,381.20  

    2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 74,994.36   

    2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00   

  2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00  

  2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 0.00  

  2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00  

    2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 7,260.00   

  2.9 Activos Biológicos 0.00  

  2.10 Bienes Inmuebles 0.00  

  2.11 Activos Intangibles 0.00  

  2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 7,568,633.72  

  2.13 Obra Pública en Bienes Propios 0.00  

  2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0.00  
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  2.15 Compra de Títulos y Valores 0.00  

  2.16 Concesión de Préstamos 0.00  

  2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos  0.00  

  2.18 Provisiones Para Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 0.00  

  2.19 Amortización de la Deuda Pública 2,101,589.50  

    2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS) 0.00   

  2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0.00  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios   $ 7,468,699.44 
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones  0.00 

3.2 Provisiones  0.00 
3.3 Disminución de Inventarios  0.00 
3.4 Otros Gastos  59,254.39 
3.5 Inversión Pública No Capitalizable  4,658,381.85 
3.6 Materiales y Suministros (consumos)  2,751,063.20 
3.7 Otros Gastos Contables no Presupuestarios  0.00 

4. Total de Gastos Contables (4= 1 - 2 + 3 )   $ 33,600,421.11 

 

 

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

1. Cuentas de Orden Contables 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 31 de Julio de 2024, un registro en Cuentas 
de Orden Contable por un importe total de $ 84´003,195.00 (son: ochenta y cuatro millones tres mil 
ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) mismos que se encuentran detallados como a 
continuación se describe: 
 
Valores  

Se reportan cuentas por cobrar de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable por $ 84´003,195. 

 
Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable. 
 
Emisión de Obligaciones 

El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Emisión de Obligaciones. 
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Avales y Garantías  

El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Avales y Garantías. 

 

Juicios  

 

El Municipio de Champotón, tiene considerado un presupuesto anual para operaciones relacionadas 

con procedimientos contenciosos administrativos, civiles, mercantiles, y laudos por $ 1´000,000.00 

(son: un millón de pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior con base al artículo 26, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024; 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 26 de Diciembre de 2023. 

 

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

El municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Contratos para Inversión 

Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares. 

 

Bienes en Concesionados o en Comodato 

El Municipio de Champotón no tiene bajo su custodia bienes concesionados o en comodato. 

 
 

2. Cuentas de orden Presupuestarias 
 
Los saldos al 31 de Julio de 2024, de las cuentas de orden presupuestarias son los siguientes: 
 
 
Cuentas de Orden de la Ley de Ingresos 
 

Concepto Importe % Avance 
Ley de Ingresos Estimada 481,641,856.00 100.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar  144,797,661.87 30.06 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 0.00 

Ley de Ingresos Devengada 336,844,194.13 69.94 

Ley de Ingresos Recaudada 336,844,194.13 69.94 

 
Cuentas de Orden del Presupuesto de Egresos 
 
 

Concepto  Importe  % Avance 
Presupuesto de Egresos Aprobado 481,641,856.00 100.00 
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Presupuesto de Egresos por Ejercer 161,330,266.42 33.49 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

Aprobado 

-210,491.71 0.05 

Presupuesto de Egresos Comprometido 320,101,097.87 66.46 

Presupuesto de Egresos Devengado 255,823,340.01 53.11 

Presupuesto de Egresos Ejercido 233,690,947.57 48.52 

Presupuesto de Egresos Pagado 232,625,010.25 48.30 

 

                         
 
 

Champotón, Campeche a 31 de Julio de 2024 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL  TESORERO MUNICIPAL 
 
 

      
 
 

 
 

 
 
 
 
 

                

C. SOBEIDA ORDAZ ALVARADO 
SÍNDICO DE HACIENDA 
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LICENCIADA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 
58 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 
20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Sesión Solemne de Instalación, 
celebrada el día 1 de octubre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 04 
 
ACUERDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA TEMPORAL, POR TIEMPO 
INDEFINIDO Y CAUSA JUSTIFICADA, QUE PRESENTA EL PRIMER REGIDOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 37 
Y 38 SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO: Que con fecha 30 de septiembre del año 2024, el ciudadano Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, presentó solicitud de licencia para separarse de manera temporal de su cargo de Primer 
Regidor Propietario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
SEGUNDO: Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche emitir el presente acuerdo al tenor de los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento es competente para conocer y dictaminar el presente asunto conforme 
lo disponen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche. 
 
II.- Que los Regidores son los encargados de supervisar la buena marcha de los diversos ramos de 
la administración municipal y proponer las medidas convenientes para su debida atención, con las 
facultades y obligaciones que se consagran en el artículo 76 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche. 
  
III.- Que con fecha 30 de septiembre del año 2024, el ciudadano Vicente Exiquio Cruz Ramírez, 
solicitó licencia para separarse de su cargo de Primer Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, consecuentemente la Presidenta Municipal de Campeche, remitió la solicitud 
mencionada para ser turnada al Pleno del H. Ayuntamiento de Campeche para su resolución. 
 
IV.- En razón de lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de Campeche con ejercicio en las facultades 
consagradas en el artículo 38 párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche llama al C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, para que sustituya al C. Vicente Exiquio 
Cruz Ramírez en el cargo de Primer Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche en 
apego y observancia a lo dispuesto por el numeral antes mencionado. 
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V.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran procedente 
la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
VI.-  Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se autoriza la licencia TEMPORAL, POR TIEMPO INDEFINIDO Y CAUSA 
JUSTIFICADA del ciudadano VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMIREZ para separarse del cargo de 
Primer Regidor propietario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, a partir del día 1 de 
octubre del año 2024. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 segundo párrafo de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, se designa como PRIMER REGIDOR al C. JOSÉ 
RODRIGO TORRES CHULIN por el periodo comprendido del 1 de octubre de 2024 al 30 de 
septiembre del año 2027 y expídase su nombramiento. 
 
TERCERO: Notifíquese la presente autorización a las Unidades de la Administración Pública 
Municipal de Campeche para los efectos legales pertinentes.  
 
CUARTO: Cúmplase. 

TRANSITORIOS 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por MAYORÍA DE VOTOS, el día 
1° de octubre del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama Minaya; 
Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel 
Coyoc, Noveno Regidor; C. Blanca Nefertari Heredia Cosgaya, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel 
Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo Couoh; C. Ericka Yuvisa 
Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Rafael Alberto Rosado Ommundsen, Síndico; ante el 
C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 

 

LICDA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO SÉPTIMO 
del Orden del Día de la SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 1° del mes de octubre del año 2024, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO A 
LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA TEMPORAL, POR TIEMPO INDEFINIDO Y CAUSA 
JUSTIFICADA, QUE PRESENTA EL PRIMER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 37 Y 38 SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.  

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor y TRES votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LICENCIADA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, 
Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 
21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 
fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4, 8, 9 y 
13 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio 
Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 30,31, 32, 47 y 73 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Sesión Solemne de Instalación, 
celebrada el día 1º de octubre de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 05 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE AUTORIZAN 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, TESORERÍA Y ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
 

ANTECEDENTES: 
 

PRIMERO: Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne de la C. Presidenta 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 
de septiembre del año 2027. 
 
SEGUNDO: Que la C. LICDA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal, en 
uso de las facultades que le confieren los artículos 69 fracción XI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 10 apartado A, fracciones I, II y IV, 12 del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche y 4 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; propuso al LIC. VICENTE 
EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ; para ocupar el cargo de Secretario del H. Ayuntamiento; al MAESTRO 
MIJAÍL ALBERTO BASTARRACHEA CASTILLO, para ocupar el cargo de Titular de la Tesorería; y a 
la MAESTRA. SALIME LIZBETH GARCÍA XICOHTÉNCATL, para ocupar el cargo de Titular del 
Órgano Interno de Control.  
 
TERCERO: Que por ministerio de ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los 
siguientes:  

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5°. y 6°. del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 
 
II.- Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de orden administrativo 
que corresponden al H. Ayuntamiento, la Administración Pública Municipal se divide en 
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Centralizada y Paramunicipal, tal y como lo dispone el artículo 1°. del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche. 
 
III.- Que en términos de lo dispuesto en los artículos 2 y 4 fracción I del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche, la Administración 
Pública del Municipio, sea Centralizada o Paramunicipal está constituida por las unidades 
administrativas. Que las unidades administrativas son las dependencias o áreas que forman parte 
de la Administración Pública Municipal Centralizada o Paramunicipal a quienes les corresponde la 
ejecución de acciones en un área específica. 
 
IV.- Que tal y como disponen los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 20, 69 fracciones I, 
IV, XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 9 fracciones I, II y IV; 12 del 
Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche y 
58 apartado A, fracciones I, II y III del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, la 
Presidenta Municipal o también denominado Alcalde, es el titular de la Administración Pública 
Municipal; que en cualquier momento y para el cumplimiento de las funciones que le corresponden 
al H. Ayuntamiento, la Presidenta Municipal podrá auxiliarse de las unidades administrativas. 
 
V.- Que la Presidenta Municipal propondrá al H. Ayuntamiento los nombramientos de los titulares 
de las unidades administrativas de la Secretaría del H. Ayuntamiento, Tesorería Municipal y del 
Órgano Interno de Control, quienes dependerán directamente de la Presidenta tal y como lo 
disponen los artículos 69 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y 12 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del 
Municipio Campeche. 
 
VI.- Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 y 125 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 69 fracciones I, IV, XI y XIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y 16 apartado A, fracción II y 17 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Campeche y 58 apartado A, fracciones I, II y III del Bando 
Policía  y Gobierno del Municipio de Campeche, este H. Ayuntamiento determinó que las 
propuestas formuladas por la Licda. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal de 
Campeche, reunieron los requisitos que para el efecto se establecen en los ordenamientos 
jurídicos aplicables, por lo que al no existir impedimento o circunstancia que obste, son elegibles 
para ser nombrados como titulares de las unidades administrativas de Secretaría del H. 
Ayuntamiento, Tesorería y el Órgano Interno de Control, de acuerdo a la propuesta. 
 
VII.- Que los integrantes del H. Ayuntamiento estimaron procedente nombrar al LIC. VICENTE 
EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ; como Secretario del H. Ayuntamiento; al MAESTRO MIJAÍL ALBERTO 
BASTARRACHEA CASTILLO como Titular de la Tesorería; y a la MAESTRA SALIME LIZBETH 
GARCÍA XICOHTÉNCATL, como Titular del Órgano Interno de Control. 
 
VIII.- Por lo anteriormente expuesto y fundado este H. Cabildo, emite el presente:  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Los ciudadanos LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ; MTRO. MIJAÍL ALBERTO 
BASTARRACHEA CASTILLO y MTRA. SALIME LIZBETH GARCÍA XICOHTÉNCATL, cumplen 
satisfactoriamente los requisitos establecidos en el artículo 125 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se nombra al LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ; Secretario del H. 
Ayuntamiento; al MTRO. MIJAÍL ALBERTO BASTARRACHEA CASTILLO, Titular de la Tesorería; y 
a la MTRA. SALIME LIZBETH GARCÍA XICOHTÉNCATL, Titular del Órgano Interno de Control.  
 
TERCERO: Expídanse los nombramientos respectivos.  
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CUARTO: Notifíquese en forma inmediata a los Titulares de los Poderes del Estado y entidades 
del Gobierno Federal en la localidad para los efectos legales correspondientes.  
 
QUINTO: Cúmplase. 

 
TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.  
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en 
lo que se opongan al presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente 
Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en el Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, a los 1° días del mes octubre del 
año 2024.  
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama 
Minaya; Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel 
Moguel Coyoc, Noveno Regidor; C. Blanca Nefertari Heredia Cosgaya, Décima Regidora; C. 
Ricardo Miguel Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo Couoh; C. 
Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Rafael Alberto Rosado Ommundsen, 
Síndico; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica 
(Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LICDA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto 
en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de 
Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al 
PUNTO OCTAVO del Orden del Día de la SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 1° del mes de octubre del 
año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO POR EL 
CUAL SE AUTORIZAN LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, TESORERÍA Y ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL.  

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 60 inciso a), 64 y 69 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto mediante cédula, 
habiendo sido proporcionada a cada Cabildante aludida boleta, en ella se indicará el sentido de su 
voto a favor o en contra de la propuesta que corresponda y la depositarán en el ánfora que 
circulará entre los presentes. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta 
Municipal, que se emitieron DOCE votos a favor y TRES votos en contra, para el nombramiento de 
SECRETARIO, se emitieron ONCE votos a favor y CUATRO votos en contra, para el 
nombramiento de TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL y se emitieron DOCE votos a favor y 
TRES votos en contra, para el nombramiento de TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS, para el nombramiento de 
SECRETARIO, para el nombramiento de TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL y para el 
nombramiento de TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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ACUERDO NÚMERO A/009/2024 DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DESIGNA Y DELEGAN FACULTADES A LA PERSONA TITULAR DE LA 
VICE FISCALÍA GENERAL ADJUNTA PARA QUE SEA LA PERSONA RESPONSABLE DE 
SUSCRIBIR LAS COLABORACIONES SOLICITADAS POR ESTA FISCALÍA A OTRAS 
PROCURADURÍAS Y FISCALÍAS DEL PAÍS, ASÍ COMO LAS SOLICITADAS POR ÉSTAS. 
 
 
Maestro Jakson Villacis Rosado, Fiscal General del Estado de Campeche, con fundamento 
en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 76 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche y en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 1, 3 y 19 fracción IV y XX de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, y las atribuciones que otorgan los artículos 1, 5, 6 y 10 fracciones I, III,  XVI, XVIII  
y 11 fracción V del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado; y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

Que el artículo 43 de la Ley de la Administración Pública del Estado de Campeche establece que 
la organización, estructura y funcionamiento de la Fiscalía General del Estado se determinará 
conforme a lo establecido en su propia Ley Orgánica, y siguiendo los lineamientos que señalan los 
artículos 75 y 76 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Que el artículo 119 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a 
los imputados o sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 
instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra que los 
requiera, y que estas diligencias se practicarán, con intervención de los respectivos órganos 
de procuración de justicia, en los términos de los convenios de colaboración que, al efecto, 
celebren las entidades federativas.  
 
Que el artículo 74 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que los actos 
de colaboración entre el Ministerio Público o la Policía con autoridades federales o de 
alguna Entidad federativa, se sujetarán a lo previsto en la Constitución, en el presente 
Código, así como a las disposiciones contenidas en otras normas y convenios de 
colaboración que se hayan emitido o suscrito de conformidad con ésta. 
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Que de acuerdo al ordinal 19 fracción IV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche corresponde al Fiscal General expedir los acuerdos conducentes al buen despacho de 
las funciones de la misma, mientras que el artículo 11 fracción V del Reglamento Interior de la 
Fiscalía General del Estado establece que el Fiscal General ejercerá la atribución indelegable 
de emitir acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas conducentes para el buen 
desempeño en las funciones de la Fiscalía. 
 
Que el artículo 19 fracción VI de la referida Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Campeche establece que el Fiscal General del Estado tendrá la atribución de solicitar la 
colaboración de otras autoridades, así como auxiliar a las que lo soliciten, en la persecución 
de los probables autores o partícipes del hecho delictivo, en los términos que dispongan las 
leyes, acuerdos, convenios, bases y demás instrumentos de colaboración celebrados para tal 
efecto. 
 
Que el artículo 10 fracción XI del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, establece que además de las atribuciones contenidas en la Ley, el Fiscal General 
también podrá ordenar por su conducto o por el funcionario que en él delegue esa facultad 
el cumplimiento de diligencias que tuvieren que practicarse fuera del territorio del Estado, 
pero dentro del territorio de la República, conforme al artículo 119 párrafo segundo de la 
Constitución Federal y a los convenios de colaboración que suscribas las respectivas 
Procuradurías o Fiscalías Generales del país. 
 
Que el artículo 11 del referido Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche enumera las atribuciones indelegables de su titular entre las cuales no se 
encuentra la referida en el párrafo que antecede. 
 
Bajo este mismo contexto, y de conformidad con la cláusula Décima Apartado B del Convenio de 
Colaboración que celebraron la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de 
Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las Entidades Federativas, 
suscrito con fecha 24 de noviembre del año 2011, en la ciudad de Acapulco, Guerrero, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre del 2022, los Procuradores o Fiscales 
Generales de Justicia podrán designar a personas y/o áreas autorizadas para firmar los oficios de 
colaboración. 
 
En mérito de lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente acuerdo: 
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A C U E R D O 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -  Se designa y delegan facultades a la persona titular de la Vice Fiscalía 
General Adjunta para que sea la persona responsable de firmar las colaboraciones solicitadas por 
otras Procuradurías o Fiscalías del país, así como las colaboraciones solicitadas por esta Fiscalía a 
aquellas, en el ámbito de investigaciones o cumplimiento de órdenes ministeriales.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Se instruye a la persona titular de la Coordinación de Administración y 
Finanzas para que en el ámbito de su competencia otorgue las facilidades necesarias para el 
cumplimiento de este Acuerdo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Las circunstancias no previstas en este Acuerdo serán resueltas 
oportunamente por el Fiscal General. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
Primero. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su firma. 
 
Segundo. - Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Tercero. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas en lo que se 
opongan al contenido de este Acuerdo. 
 
Dado en la Ciudad y Puerto de San Francisco de Campeche, del Municipio y Estado de 
Campeche, el día diecisiete del mes de octubre del año del dos mil veinticuatro. 
 

 
 
 
 
 

Maestro Jakson Villacis Rosado 
Fiscal General del Estado de Campeche 
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MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA QUE: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIEZ  DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: --------------------- 
 
PRIMERO.- DIFUNDIR Y DAR A CONOCER A LOS CONTRIBUYENTES LOS BENEFICIOS QUE 
HAY AL EJERCER EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL MEDIANTE LA CONDONACIÓN Y/O 
EXENTO DE RECARGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES AL AÑO FISCAL EN LAS SIGUIENTES 
FECHAS DEL 15 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024; SEGUNDO.- APRUÉBESE LA 
PRESENTE INICIATIVA. TERCERO.- PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; 
CUARTO.-  REALÍCENSE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR EL 
PRESENTE ACUERDO; QUINTO.- CÚMPLASE. MISMO PUNTO QUE FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS.------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 003 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA DIEZ  DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VENTICUATRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA DIEZ  DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VENTICUATRO.----------------------- 

  
 

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Asunto: Certificación de Acuerdo de Cabildo. 
 

 

 

MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 

 

CERTIFICA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: --------------------------- 
 
 
EL SECRETARIO DA LECTURA A LA INICIATIVA NÚMERO 006/2024,  SIGNADO POR ING. 
EDUARDO DÍAZ CÁCERES, SUBDIRECTOR DE CATASTRO, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA 
INICIATIVA  RELATIVA  A DONACIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “COMISARÍA EJIDAL” AL 
EJIDO CHAMPOTÓN. PRIMERO. – LA DONACIÓN Y/0 ESCRITURACIÓN A FAVOR DEL EJIDO 
CHAMPOTÓN DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 32 ENTRE AVENIDA REVOLUCIÓN Y 
CALLE 25, DE LA COLONIA MALECÓN, PERTENECIENTE AL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTÓN, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS ANTES MENCIONADAS; SEGUNDO. 
SE AUTORIZA QUE LA MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN Y EL MTRO. ERNESTO JAVIER MOO MAY, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, FUNJAN COMO REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO, 
(DONANTES) Y EJIDO CHAMPOTÓN (DONATARIO); TERCERO. - EL EJIDO DE CHAMPOTÓN 
(DONATARIO) PODRÁ ELEGIR LA NOTARÍA EN EL CUAL SE LLEVARÁ EL PROCESO DE 
ESCRITURACIÓN DEL PREDIO ANTES MENCIONADO; CUARTO. -PUBLÍQUESE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; QUINTO. - REALÍCENSE LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR EL PRESENTE ACUERDO; SEXTO. – CÚMPLASE. 
 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 962 (088)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA  DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VENTICUATRO. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA TREINTA  DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VENTICUATRO.------------------ 

 
  

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: --------------------- 
 
 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 102 FRACCIÓN, I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 92 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SE AUTORIZA NOMBRAR COMO AGENTE MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE SAN PABLO PIXTÚN  AL CIUDADANO JONATHAN DOMÍNGUEZ ARÉVALO, 
MISMO QUE GOZA DE LA SIMPATÍA DE LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, ADEMÁS DE 
QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD; SEGUNDO.- SE AUTORIZA 
TOMARLE LA PROTESTA DE LEY, AL TÉRMINO DE LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO Y 
ENTREGARLE NOMBRAMIENTO AL CIUDADANO: JONATHAN DOMÍNGUEZ ARÉVALO; A 
EFECTO DE QUE ASUMA EL CARGO  DE AGENTE MUNICIPAL EL PRÓXIMO DÍA MARTES 1º  
DE OCTUBRE  DEL AÑO EN CURSO TERCERO.- PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EL PRESENTE ACUERDO; CUARTO.- REALÍCENSE LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR EL PRESENTE ACUERDO; QUINTO.- CÚMPLASE. 
MISMO PUNTO QUE  FUE APROBADO POR UNANIMIDAD  DE VOTOS.--------------------------------- 

 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 002 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA UNO  DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VENTICUATRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA UNO  DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VENTICUATRO.------------------ 

  
 

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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1. INTRODUCCIÓN

La Secretaría Ejecutiva,  es  un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Bienestar,  cuya
atribución primordial es la coordinación del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes,  a fin de que el  Estado dé cumplimiento a la Ley de los Derechos de Niñas,  Niños y
Adolescentes del Estado de Campeche.
 
El Estado, es responsable de garantizar la protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, mediante el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de
ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de la niñez y la adolescencia.
 
Las políticas públicas con perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes, es prioritaria y de interés
público, por lo que es responsabilidad del  H. Congreso del Estado de Campeche, así como de las autoridades
estatales y municipales, incorporar en sus proyectos de presupuestos, la asignación de recursos que permitan dar
cumplimiento a las acciones establecidas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual
deberá ser utilizado íntegramente para estos fines.
 
La niñez y adolescencia son el Eje de las Políticas Públicas de tal suerte que el Estado y los Municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias, garantizaran el cumplimiento de la Ley para la protección y ejercicio de
los derechos de niñas, niños y adolescentes, a través de una efectiva coordinación entre ambos, así como con el
sector privado y social, para generar e implementar acciones que promuevan la inclusión y un efectivo goce y
ejercicio de los derechos de este grupo históricamente discriminado, al propio tiempo que garanticen su máximo
bienestar posible, privilegiando su interés superior, a través de medidas estructurales, legales, administrativas y
presupuestales, contribuyendo de esta manera a la formación física, psicológica, económica, social, cultural,
ambiental y cívica de las niñas, niños y adolescentes del Estado de Campeche.
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2. VISIÓN Y MISIÓN

VISIÓN

Sentar las bases de una sociedad incluyente que coloque a la niñez y adolescencia, como Eje de las Políticas
Públicas, reconociéndolos como titulares de derechos y asignando recursos que permitan el cumplimiento de
acciones concretas con perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes.

MISIÓN

Lograr,  a través de la coordinación y articulación de las dependencias integrantes del Sistema Estatal de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, impulsar acciones, estrategias y/o políticas
públicas transversales que garanticen el pleno y efectivo goce, ejercicio, respeto, protección y promoción de los
derechos de la infancia y adolescencia, incluyendo su participación directa y efectiva.
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3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Con fecha 2 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el decreto No. 252, mediante el cual se
expidió la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, misma que abrogó la
Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche.

Dicho ordenamiento determinó la integración e instalación de los Sistemas de Protección Estatal y Municipales,
así como la constitución de un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, denominado
Secretaría Ejecutiva, encargado de la coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

El día 30 de noviembre de 2017,  se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el  Reglamento Interior de la
Secretaría General de Gobierno actualmente Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche, contemplándose a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA), en el artículo 3, inciso B, fracción V de dicho ordenamiento.

Conforme lo establece el artículo 43 del Reglamento señalado con antelación, el objetivo primordial de la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
(SE SIPINNA), consiste en ejercer las acciones necesarias para la adecuada coordinación entre las dependencias
y entidades competentes de la Administración Pública Estatal  que integran el  Sistema, cuyo propósito es
establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, teniendo como premisa privilegiar el interés superior de la niñez en la toma de decisiones.

A fin de regular los objetivos contenidos en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Campeche, y por ende desarrollar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas para
garantizar el máximo bienestar de las niñas, niños y adolescentes, el día 22 de marzo de 2017, se publicó en el
Periódico Oficial del Estado el Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado
de Campeche.

En las reformas que se contemplaron en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche,
publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 29 de diciembre de 2023, en su artículo 5to. Transitorio
establece que La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes (SE SIPINNA), que actualmente se encuentra en la Secretaría de Gobierno, quedará adscrita a la
Secretaría de Bienestar.
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28.
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31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.

4. MARCO JURÍDICO

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución Política del Estado de Campeche.
Convención Sobre los Derechos del Niño.
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Ley General de Mejora Regulatoria.
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
Ley de Control Presupuestal y Gasto Público del Estado de Campeche.
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del
Estado  de Campeche.
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche.
Ley de Archivos del Estado de Campeche.
Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche.
Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios.
Ley de Coordinación Fiscal.
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
Ley  de  Disciplina  Financiera  y  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado  de  Campeche  y  sus
Municipios.
Ley de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios.
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.
Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2023.
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche.
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche.
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios.
Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche.
Ley de Planeación del Estado de Campeche.
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2023.
Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche.
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche.
Ley de Protección Civil del Estado de Campeche.
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Campeche y sus Municipios.
Ley de Salud del Estado de Campeche.
Ley del Sistema Anticorrupción del Campeche.
Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche.
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Ley que crea el Sistema Estatal de Información Estadística, Geográfica y Socioeconómica.
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41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

51.

52.

53.

54.

55.
56.
57.

58.
59.
60.

61.
62.
63.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Campeche.
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.
Código Fiscal del Estado de Campeche.
Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Campeche.
Plan Estatal de Desarrollo 2024-2027.
Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche.
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno.
Lineamientos Generales para Evaluación de los Programas Presupuestarios y otros Programas
Estatales de la Administración Pública del Estado de Campeche.
Lineamientos para ejercer Recursos de las Partidas: 3341 Servicios de Capacitación a Servidores
Públicos y 3342 Capacitación en Materia de PBR/SED.
Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Campeche.
Lineamientos  Técnicos  generales  para  la  Publicación,  Homologación  y  Estandarización  de  la
Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV DEL Artículo 31
de la LGTAIP.
Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en Materia del Marco Integrado de
Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control
Interno del Estado de Campeche.
Manual de Contabilidad Gubernamental.
Manual de Entrega-Recepción del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.
Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.
Manual de Normas, Procedimientos y Evaluación del ejercicio Presupuestal.
Manual de Programación, Presupuestación y Evaluación.
Mecanismos para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de Informes y
Evaluaciones a los Programas Presupuestarios y Otros Programas.
Programa Sectorial de Salud, Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado.
Programa Especial de Prevención del Suicidio.
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Campeche sujetas a
la Ley de la Administración Paraestatal del Estado de Campeche.

5. ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA GENERAL
Fin
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I.

CAPÍTULO I. DIRECCIÓN GENERAL

ORGANIGRAMA

OFICINA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar operativamente el Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes,  cuyo  propósito  es  orientar  la  política  estatal  en  materia  de  derechos  de  niñas,  niños  y
adolescentes, garantizando la protección, prevención y restitución integral de los derechos de la infancia y
adolescencia que hayan sido vulnerados, de conformidad con la normatividad vigente.

ATRIBUCIONES

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.

ARTÍCULO 125. La coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral estará a cargo de un
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría
Ejecutiva.

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes:

Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la administración
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II.

III.
IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.
XI.

XII.
XIII.

XIV.

XV.

XVI.

I.

II.

pública estatal que deriven de la presente Ley;
Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a consideración de los miembros del
Sistema Estatal de Protección Integral;
Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Estatal;
Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y privadas,
nacionales e internacionales;
Administrar el Sistema Estatal de Información, a que se refiere la fracción XV del artículo 121,  y
coadyuvar en la integración del Sistema Nacional de Información. Se deberá recopilar la información
a nivel  estatal  con el  fin  de  integrar  el  sistema de información,  para  que a  su  vez  pueda ser
compartida con el Sistema Nacional de Información;
Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la atención,
defensa y protección de niñas,  niños y adolescentes con el  fin de difundirlos a las autoridades
competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas respectivos;
Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los
trabajos  que  realice,  así  como toda aquella  información  pública  que  tienda a  la  generación,
desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo menos, en razón de
edad, sexo, municipio, escolaridad y discapacidad;
Asesorar y apoyar a las autoridades estatales y municipales que lo requieran para el ejercicio de sus
atribuciones;
Rendir un informe anual al Sistema Estatal de Protección Integral respecto al cumplimiento de las
metas y programas trazados por el mismo;
Informar anualmente al Sistema Nacional de Protección Integral los avances del Programa Estatal;
Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás
instituciones de los sectores social y privado;
Expedir oportunamente las convocatorias para las sesiones cuando menos dos veces al año;
Levantar y certificar las actas, acuerdos, e instrumentos jurídicos, llevar el archivo de éstos y de los
demás documentos del Sistema Estatal de Protección Integral;
Cumplir  y  dar  seguimiento  a  los  acuerdos  y  compromisos  emanados  del  Sistema Estatal  de
Protección Integral;
Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal de
Protección Integral;
Las demás que encomiende el Presidente o el Sistema Estatal de Protección Integral.

ATRIBUCIONES GENERALES:

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche.

ARTÍCULO 65.- Las personas titulares de los órganos administrativos desconcentrados tendrán las siguientes
atribuciones genéricas:

Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular,
ejecutar,  controlar  y  evaluar los programas y presupuestos necesarios para el  ejercicio de sus
atribuciones;
Acordar con la Secretaria o el Secretario la resolución de asuntos a su cargo;
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III.

IV.
V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.
XII.

XIII.

XIV.

XV.
XVI.

XVII.

XVIII.

Ejercer  las  atribuciones  que  le  sean delegadas,  así  como realizar  los  actos  que  le  instruya  la
Secretaria o Secretario;
Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la Secretaria o Secretario;
Elaborar los proyectos de contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relativos al ejercicio
de sus atribuciones, para suscripción o emisión de la Secretaria o el Secretario, con base en las
disposiciones establecidas en los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la
revisión y visado de instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado
de Campeche, así como las disposiciones que rigen la integración y funcionamiento de la Comisión
de Estudios Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, previo a su remisión a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos;
Emitir  opinión en la selección,  contratación,  desarrollo,  capacitación,  promoción,  adscripción y
licencias del personal a su cargo;
Formular las demandas y denuncias legales ante las autoridades judiciales y administrativas que
correspondan  respecto  a  su  cargo,  contestar  las  demandas,  quejas  y  denuncias  que  sean
interpuestas en su contra o de los informes que se le requieran respecto de las funciones que realiza,
así como los recursos y promociones que correspondan;
Acordar, realizar, tramitar y gestionar ante la Unidad Administrativa los movimientos del personal de
las  y  los  servidores  públicos  bajo  su  adscripción,  en  lo  referente  a  altas,  cambios  de  nivel,
adscripciones, comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos, licencias médicas, vacaciones,
seguros de vida, expedición de nombramientos y similares,   de conformidad a la normatividad
vigente, así como llevar el debido control de los mismos;
Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Campeche;
Expedir,  controlar y aplicar las notas de méritos y sanciones a que se refieren las Condiciones
Generales de Trabajo del  Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Campeche;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente;
Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora institucional
que correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;
Elaborar y proponer los cambios en los manuales de organización y procedimientos de trámites y
servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de las unidades administrativas a su cargo;
Elaborar y proponer a la Secretaria o Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos,  circulares y órdenes sobre asuntos de su competencia,  con las especificaciones que
establecen los Lineamientos que establecen las disposiciones generales para la revisión y visado de
instrumentos jurídicos ante la Consejería Jurídica  del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, así
como las  disposiciones que rigen la  integración y  funcionamiento de la  Comisión de Estudios
Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado;
Proponer el nombramiento y remoción de las y los servidores públicos que tenga adscritos;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados
por delegación de la Secretaria o el Secretario;
Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control, la Unidad de
Transparencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Derechos Humanos e
Igualdad Sustantiva para el desempeño de sus funciones;
Proporcionar toda la información y el auxilio que les sea requerido por la Unidad de Transparencia,
la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  y  la  Dirección  de  Derechos  Humanos  e  Igualdad
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XIX.

XX.
XXI.

XXII.

•

•

•

•
•

•

•

•

Sustantiva, que derive del ejercicio de sus funciones, dentro del ámbito de su competencia, para la
actualización de la página electrónica de la Secretaría, así como para el debido cumplimiento de las
obligaciones en materia de transparencia previstas en las legislaciones federal y estatal, y coadyuvar
en la actualización de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier sistema electrónico que
pueda llegar a ser implementado por la legislación local o federal,  siendo cada             sujeto
obligado responsable único y directo de la información proporcionada;
Recibir en acuerdo a las y los servidores públicos homólogos, así como al personal subalterno, y
conceder audiencias al  público sobre los  asuntos de su competencia,  de conformidad con las
políticas establecidas al respecto;
Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia;
Respetar y vigilar los principios, directrices y obligaciones de las y los servidores señaladas en la Ley
General de Responsabilidades Administrativas,  en el  artículo 89 de la Constitución Política del
Estado de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores Públicos de
las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche, el
Código de Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de
Campeche y demás disposiciones administrativas en la materia;
Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como las que le confiera la
Secretaria o Secretario.

UNIDAD ADMINISTRATIVA

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar, supervisar y controlar la administración de los recursos humanos, materiales,
financieros y los servicios generales,  definiendo objetivos,  implementando estrategias y estableciendo los
mecanismos operativos necesarios para el logro de sus objetivos.
 

FUNCIONES GENERALES:

Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar, controlar
y evaluar el Programa Operativo Anual para el ejercicio de sus funciones;
Acordar,  informar del  seguimiento y la resolución con la o el  superior  jerárquico inmediato los
asuntos a su cargo;
Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así como
realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior jerárquico
de su adscripción;
Mantener coordinación con las demás áreas de la Secretaría Ejecutiva del  Sistema Estatal  de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA) para el mejor
despacho de los asuntos competentes;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras y de
Procedimientos del área de su adscripción;
Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que tengan asignado en
resguardo a la Jefatura de Departamento a su cargo;
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•
•

•

•

•
•

•

•

•
•

•

Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización;
Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la Ley
General de responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado
de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores públicos de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche, el Código de
Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche y
demás disposiciones administrativas en la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el debido
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la legislación nacional y
estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier
sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado;
Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECÍFICAS:

Vigilar el buen uso de los bienes muebles e inmuebles destinados al organismo;
Elaborar dictámenes,  opiniones e informes,  solicitados por la persona Titular  de la  Secretaría
Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
(SE SIPINNA);
Compilar,  ordenar  y  mantener  actualizado el  archivo  de  Recursos  Humanos  de  la  Secretaría
Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
(SE SIPINNA);
Intervenir  en representación de la persona Titular,  en todos los asuntos administrativos que se
encuentren relacionados con el ejercicio de sus atribuciones;
Recibir y dar trámite a los movimientos de personal;
Solicitar conforme a las necesidades del servicio, los requerimientos de los bienes muebles y servicios
que sean indispensables para el desempeño de las funciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA), previa
autorización del Secretario e incorporación al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios.

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y VINCULACIÓN INSTITUCIONAL

OBJETIVO DEL PUESTO: Coordinar y asesorar a las Secretarías Ejecutivas Municipales con la finalidad de
garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y fungir como enlace
con la Secretaría Ejecutiva Nacional en el intercambio de información, así como informar a la población las
acciones que se llevan a cabo.
 
 

FUNCIONES GENERALES:

Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar, controlar
y evaluar el Programa Operativo Anual para el ejercicio de sus funciones;
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Acordar,  informar del  seguimiento y la resolución con la o el  superior  jerárquico inmediato los
asuntos a su cargo;
Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así como
realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior jerárquico
de su adscripción;
Mantener coordinación con las demás áreas de la Secretaría Ejecutiva del  Sistema Estatal  de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA) para el mejor
despacho de los asuntos competentes;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras y de
Procedimientos del área de su adscripción;
Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que tengan asignado en
resguardo a la Jefatura de Departamento a su cargo;
Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización;
Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la Ley
General de responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado
de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores públicos de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche, el Código de
Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche y
demás disposiciones administrativas en la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el debido
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la legislación nacional y
estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier
sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado;
Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECÍFICAS:

Gestionar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración
Pública del Estado que deriven de la presente Ley;
Recopilar  las  propuestas  de  los  miembros  del  Sistema Estatal  de  Protección  Integral  para  la
elaboración del programa local;
Elaborar, actualizar y difundir el Manual de Organización y Operación de la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA);
Registrar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección Integral para llevar el
archivo de estos y de los instrumentos jurídicos que deriven;
Asesorar en la ejecución de acuerdos y resoluciones emitidos al  Sistema Estatal de Protección
Integral;
Elaborar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y privadas,
nacionales e internacionales;
Recopilar  los  documentos  necesarios  para  alimentar  oportunamente  el  sistema  estatal  de
información;
Informar los resultados de los trabajos que realice el Sistema Estatal de Protección Integral, entre las
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autoridades correspondientes y la población en general;
Asesorar y apoyar en la elaboración de convenios para el ejercicio de sus atribuciones en materia de
protección integral de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a las autoridades municipales;
Gestionar e identificar la interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás
instituciones de los sectores social y privado;
Auxiliar en la coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de
los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  (SE  SIPINNA)  y  los  Sistemas  Municipales  en  el
intercambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento al objeto de la Ley Estatal;
Los demás que encomiende la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA).

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

OBJETIVO DEL PUESTO: Registrar, organizar, difundir las acciones, acuerdos y resoluciones del Sistema de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes dando seguimiento la articulación de la política nacional y
estatal por medio de las actividades realizadas hasta su conclusión para dar a conocer los objetivos logrados,
evaluarlos  con  el  fin  de  privilegiar  el  interés  superior  de  la   niñez  a  través  de  las  medidas  estructurales,
administrativas, legales y presupuestales.

FUNCIONES GENERALES:

Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar, controlar
y evaluar el Programa Operativo Anual para el ejercicio de sus funciones;
Acordar,  informar del  seguimiento y la resolución con la o el  superior  jerárquico inmediato los
asuntos a su cargo;
Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así como
realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior jerárquico
de su adscripción;
Mantener coordinación con las demás áreas de la Secretaría Ejecutiva del  Sistema Estatal  de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA) para el mejor
despacho de los asuntos competentes;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras y de
Procedimientos del área de su adscripción;
Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que tengan asignado en
resguardo a la Jefatura de Departamento a su cargo;
Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización;
Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la Ley
General de responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado
de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores públicos de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche, el Código de
Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche y
demás disposiciones administrativas en la materia;
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Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el debido
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la legislación nacional y
estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier
sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado;
Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECÍFICAS:

Registrar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración
Pública del Estado que deriven de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado
de Campeche;
Registrar el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Local;
Clasificar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección Integral y dar seguimiento a
su ejecución hasta expedir constancias de los mismos;
Dar  seguimiento a  la  ejecución de acuerdos  y  resoluciones  emitidos  en el  Sistema Estatal  de
Protección Integral;
Recopilar, registrar y organizar los documentos necesarios para alimentar oportunamente el sistema
de información;
Registrar,  difundir  y  ejecutar  los  convenios  de coordinación,  colaboración y  concertación con
instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales;
Clasificar, registrar y elaborar informes de los resultados de los trabajos que realice el Sistema de
Protección  Integral,  así  como  toda  aquella  información  pública  que  tienda  a  la  generación,
desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia desagregada, por lo menos, en razón de
edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y discapacidad;
Asesorar y apoyar en el registro de información para su evaluación y seguimiento en el ejercicio de
sus atribuciones en materia de protección integral de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;
Elaborar informe de actividades, cuatrimestral, para el Sistema Estatal de Protección Integral;
Analizar en coordinación con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Estatal y Municipales, en la
articulación de la política nacional y estatal, así como el intercambio de información necesaria a
efecto de dar cumplimiento al objeto de la Ley Estatal;
Reportar la información sobre Mejora Regulatoria;
Los demás que encomiende la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA).

JEFATURA  DE  DEPARTAMENTO  DE  DISEÑO  DE  POLÍTICAS  DE  PROTECCIÓN  A  NIÑAS,  NIÑOS  Y
ADOLESCENTES

OBJETIVO DEL  PUESTO:  Analizar,  elaborar,  coordinar  el  diseño,   proponer  y  articular  políticas  públicas,
programas y manuales al Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes Estatal y Municipal, que
mejoren la atención a los derechos de los mismos, así como el ejercicio, respeto, protección y promoción de los
derechos de Niñas,  Niños y Adolescentes que se acuerden por el  Sistema de Protección Integral,  a fin de
garantizar su máximo bienestar posible privilegiando su interés superior, a fin de alinear los esfuerzos a los
objetivos nacionales y mejorar la coordinación de los mismos al interior del Estado.
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FUNCIONES GENERALES:

Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar, controlar
y evaluar el Programa Operativo Anual para el ejercicio de sus funciones;
Acordar,  informar del  seguimiento y la resolución con la o el  superior  jerárquico inmediato los
asuntos a su cargo;
Ejercer las funciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así como
realizar los actos que les instruyan sus superiores;
Formular informes que le sean solicitados por la o el superior jerárquico;
Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida por su superior jerárquico
de su adscripción;
Mantener coordinación con las demás áreas de la Secretaría Ejecutiva del  Sistema Estatal  de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA) para el mejor
despacho de los asuntos competentes;
Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Estructuras y de
Procedimientos del área de su adscripción;
Supervisar que se dé un correcto uso a los bienes muebles e inmuebles que tengan asignado en
resguardo a la Jefatura de Departamento a su cargo;
Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización;
Respetar y cumplir los principios, directrices y obligaciones de los servidores señaladas en la Ley
General de responsabilidades Administrativas, en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado
de Campeche, y conducirse conforme al Código de Ética de las y los Servidores públicos de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche, el Código de
Conducta de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche y
demás disposiciones administrativas en la materia;
Proporcionar toda la información y el auxilio que le requiera su superior jerárquico para el debido
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia previstas en la legislación nacional y
estatal y coadyuvar en la actualización de la Plataforma Nacional de Transparencia o cualquier
sistema electrónico que pueda llegar a ser implementado;
Las demás que le indique su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECÍFICAS:

Analizar las Leyes que apliquen para proponer políticas públicas que abonen a su cumplimiento;
Elaborar el anteproyecto del Programa Local para someterlo a consideración de la persona Titular
de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes (SE SIPINNA);
Elaborar las políticas públicas que deriven de los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal;
Auxiliar en la aplicación de las políticas públicas que deriven de los acuerdos que se tomen en el
Sistema Estatal de Protección Integral;
Proponer, promover y difundir estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la
atención, defensa y protección de Niñas, Niños y Adolescentes;
Diseñar la política de difusión de los resultados de los trabajos que realice el Sistema Estatal de
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Protección  Integral,  así  como  toda  aquella  información  pública  que  tienda  a  la  generación,
desarrollo y consolidación de perspectiva de la materia;
Asesorar y apoyar a las autoridades municipales,  así  como a las autoridades estatales que lo
requieran, en el diseño de las políticas públicas para el ejercicio de sus atribuciones;
Identificar los temas de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás
instituciones de los sectores social y privado;
Asesorar en coordinación con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Estatal y Municipales en la
articulación de la política estatal y municipal, así como el intercambio de información necesaria a
efecto de dar cumplimiento al objeto de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del
Estado de Campeche;
Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de niñas,
niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas para la garantía y
protección integral de sus derechos;
Los demás que encomiende la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SE SIPINNA).

Fin

Vo. Bo. Z Z
Titular de la Unidad Administrativa Z Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección

Integral de Niñas,Niños y Adolescentes
Z Z Z
Z Z Z

Hilda Mercedes de Atocha Gómez Rodríguez Z Liliana Alejandra Adame Amador
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